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PROLOGO 

El fen5meno del surgimiento de zonas citadinas margina -

les, las colonias proletarias, llamadao peyorativamente zonas 

de tugurios o dicho más generalmente núcleos de poblacion pa.!:l. 

pérrimos, que viven en grandP-s cindacles en conclicioneo infrE_ 

humanas, b_a sido un feno1ueno casi universal. Existente tanto--

en los. pai.ses altamente desarrollados como en los subdesarro-· 

llados. Esas zonas ci~adinas marginales se conocen con diver-

sos norahres en los paiE<es de Amé,:ica Latina, donde la pobreza 

se concreta y exiLió e en ·la.s llamadas "Callampas" en Chile, -

"Favelas" enRio cle Janeiro, "Villas de Maloca" en Porto AJ.c··· 

grs:¡ "Barri_os ele. Llega y pon" en Cuha, "Barrios Clandestinosu 

en Pe;:ú, "Villas Niseria" en Arg<?.ntina, en los "Cant•,gr:i_1Es 11
·--

y las "CiudaGes Proletarias y Perdidas" en l•íéxicoo 

Algunas disposiciones legales dictadas por el Gobierno -

Federal, contribuyen al acrecenta~iento de ese fen6meno. En 

el afio de 1945 1 para resolver el problema habitacional de la-

Ciudacl se dicta la Ley para el Desarrollo Urbano -

de la Vivienda, por medio de la cual se considero de utilida~ 

pGblica la formaci6n de colonias denominadas proletarias si~· 

urhanizacion, para que posteriormente el Departamento del Di~ 

trito Federal las urbanizara por cuenta de los colonos. Debi-

do a la pro~ihici6n para fraccionar terrenos en el Distrito -

Federal y a la falta de espacio, ya que el espacio existente-

se estaba ocupando para establecer industrias y comercios, 



las clases de bajos ingresos invadieron propiedades particul~ 

res en el Estado de México, en los linderos del Distrito Fed~ 

ral, precisamente en terrenos que aunque eran de propiedad 

particular, se encontraban baldíos o bien eran terrenos ejid~ 

les o comunales que no producían nada ni al Gobierno Estatal

ni a sus propietarios por ser terrenos de mala calidad, 

Las disposiciones dictadas por la Jefatura del Departa-

mento del Distrito Federal, frenando la apertura de nuevos 

fraccionamientos en el Distrito Federal, no di6 los resulta 

dos esperados; por el contrario propicio; en las entidades e~ 

lindantes al mismo, el surgimiento de una serie de colonias

que en forma anárquica y sin ninguna planeaci6n vinieron a -

compl~car la situación existente, es decir aumento de la de -

manda .... de servicios urbanos, transporte, empleos etc, pues en 

la mayoría de los casos, esas aglomeraciones gravitan sobre-

la zona de influencia del Distrito Federal, localizándose de~ 

tro de la cuenca hidrográfica del Valle. de Hé.xico ~·, por lo ~ 

tanto , el abastecimiento del agua potable, así como las nec~ 

sidades de drenaje y transporte, se vinieron a sumar a las ya 

existentes en el Distrito Federal. 

Desde luego existen Ciudades proletarias y ciudades per

didas; las primeras crecen como cinturones en la periferia de 

las grandes• urbes, donde el valor del terreno tiene bajo cos

to debido a la mala calidad de los suelos, así como la exis -

tencia de una obra de infraestructura mínima que precede a-



la instalaci6n de los habitantes, Características de estas e~ 

lanías proletarias es la de un asentamiento irregular con zo

nas urbanas ejidales. Por lo general los colonos tratan de ai 

quirir o comprar un lote a crédito celebrando contratos priv~ 

dos con las empresas fraccionadoras las más de las veces po ~ 

seedoras ilegítimas, lo que origina frecuentemente la falta 

de regulaci&n jurídica de la propiedad. 

Las ciudades perdidas se asientan en terrenos particula

res rentados o invadidos, en zonas urbanas ejidales y también 

en terrenos nacionales, El paracaidismo es el origen en su m~ 

yor parte de esas ciudades perdidas, aunque existen mas cau -

sas de fondo que le dan origen como son; la emigraci&n rural

urba-na, la au-ton-om4:-a de la volun-Jo-a-d q-ue ope-ra s-oól:'e la pl:o-pi~ 

dad privada, y que trae como consecuencia la consolidaci&n de 

pequeños latifundios, la especulaci&n desmedida y la corrup -

ci&n de la circulación en el mercado de la tierra, así como 

la irregularidad de las zonas urbanas ejidales y los fraccio

namientos n-o sujetos a un orden jurídico establecido, que ge-:

neran dispersi&n y patrones desordenados en la tenencia de la 

tierra. 

Predomina en las ciudades antes mencionadas el desorden

en la utilización del suelo y constituyen h_acinamientos en b~ 

rrancas extremadamente pobladas y miserables. Carecen de los

servicios pÚblicos mas indispensables y sus Iw.bitantes perte

necen a los sectores mas débiles tanto en su economía como -

e.n su cultura. 



De acuerdo con lo anterior, las colonias proletarias s~

situan dentro de esa forma de asentamiento humano no regulado 

e incontrolado, ocasionando desde sus orígenes, el crecimien-

to sin planificación de un área marginal urbana, en donde 

las obraH de infraestructura, adquieren un costo desproporci~ 

nado por virtud de las condiciones adversas tanto físicas co

mo humanas, de su irregular asentamiento que frenan toda obra 

de mejoramiento social. 

Pero ya se trate de Ciudades Perdidas o Ciudades Proleta 

rias tanto en los países ricos como en los pobres, el deseo ~ 

de poseer una parcela de terreno, o una casa propia, sigue 

siendo una aspiración humana legítima e inextinguible. Tal 

aspiración supone, en los países de Amfrica Latina, la segur! 

dad e integración individuales. 

Una nueva actitud ante esos fen6menos negativos de apro

piación de la tierra, debe ser, encontrar mejores formas de ~ 

aprovechamiento del suelo y una nueva concepción jurídica de

la función social de la propiedad, pues mientras sigan exis -

tiendo lotes o superficies de terrenos sin edificar o sin pr~ 

ducir, en una sociedad donde millones de personas carecen de

una propiedad, sera necesario entonces buscar la fórmula jur! 

dica para que los lotes baldíos o desocupados signifiquen un 

factor de propiedad económica y no de improductividad o des -

pilfarro de riqueza. 
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I.l.- LAS COLONIAS DEL LAGO DE TEXCOCO. 

Azarosa y dramatica resulta la historia y los anteceden

tes de propiedad de los terrenos desecados del lago de Texco

co. Ya desde el año de 1912, la Secretaría de Fom~nto, ColonL 

zacion e Industria había declarado que las aguas del lago de

texcoco eran de jurisdicción Federal. En el año de 1917, el 

Presidente de la Repdblica, Venustiano Carranza, ordena el 

deslinde y mensura de las tierras que formaron el Vaso del -

lago de Texcoco, para definir la propiedad que debería corre~ 

ponder a la nación. Despuls, en 1919, se dicta un acuerdo fe

deral; ese acuerdo declara que los terrenos de propiedad de -

la nación que formaron el vaso del lago de Texcoco en sus ti!:_ 

rra-s d-esecadas n-o s-o-n desti-na-bles a la coloniz_acion ., u Qt::I:'Q!l

fines de interls general,· ni a reserva para bosques, por no 

ser adecuados para ello, debiendo procederse a su fracciona -

miento para fines agrícolas en los lotes para su venta o -

arrendamiento a particulares, y, se autorizaba a la Secreta -

ría de Agricultura y Fomento para la venta y arrendamiento de 

los mismos. El precio de venta por cada hectirea sería a ra -

zon de $60.00 (SESENTA PESOS 00/100 M.N.), 

Años mas tarde, con fecha 8 de abril de 1922 fueron de -

clarados de propiedad nacional las aguas de los cauces de los 

canales, barrancas, arroyos, ríos y lagunas comprendidas den

tro del Valle de Héxico, situación quP reiteró la previsión 

del artículo 27 Constitucional. llabi~nJo~~ ~edido los terr~ -
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nos desecados que formaron el vaso del lago de Texcoco y defi 

nida la propiedad que sobre dichos terrenos correspondía a la 

nación, por diversos acuerdos se reitero la venta o arrenda -

miento de esos terrenos de propiedad nacional, en lotes de 10 

a 20 hectáreas y a un precio de $ 30,00 (TREINTA PESOS 00/100 

H. N.). 

Por decreto del 20 de Ago~to de 1922, fue declarada de -

utilidad pública la bonificación de los terrenos del lago de

Texcoco, y en acuerdo de Abril de 1929, el ejecutivo federal

autorizó su venta a los particulares al precio de $~.00 (UN

PESO 00/100 H.N.) por cada hectárea; para dar todavía mayores 

facilidades el propio ejecutivo expidió el decreto del 2 de -

Octubre de :¡.9:H fªcl!ltªndQ a La Secretaría de Agricultura pa

ra arrendar las tierras por una renta anual de 0,25 centavos

por cada hectárea, aumentándose el número de las que podría -

poseer cada solicitante, quedando excluidos esos bienes de la 

afectación al pago de la deuda pública. En dicho acuerdo se -

habla de que a fin de evitar las tolvaneras que constantemen

te abatían al Distrito Federal, era necesario ejecutar obras 

interiores . del vaso del lago de Texcoco, declarándose que -

los terrenos desecados y los que en lo futuro se desequen se

rfan vendidos en lotes que no excederían de 40 hectáreas y el 

precio de la venta sería de $1,00 (UN PESO 00/100 :H.N.) la·· 

hectárea, 

Consecuentemente a lo anterior, el gobierno federal 
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otorgó titulos de propiedad correspondientes a terrenos nacio 

nales y en esta forma varios particulares nacionales y extran 

jeros, políticos influyentes y algunos militares, sé benefi ~ 

ciaron con las autorizaciones concedidas, tanto por la Secret~. 

ría de Agricultura y Fomento, como por la Direcci6n de Terre

nos Nacionales, afina pesar, de que con fecha 28 de Marzo de-

1938, el ejecutivo federal declar6 nulas las titulaciones he 

ch.as sobre terrenos nacionales provenientes de la desecación

del lago de Texcoco, 

Posteriormente por decreto presidencial del 10 de junio 

de 1971, se fijan los nuevos límites del vaso del lago de Tex 

coco, en una superficie aproximada de 14,500 hectfireas y se -

acuerda desincorporar del dominio p.Úblico esos terrenos enaj . .§_ 

nando a título gratuito, en favor del Estado de Néxico, los -

derechos que la federación tenga sobre esta irea, tomando en-

cuenta que el gobierno del Estado de México se ha preocupado 

por resolver los múltiples problemas econónicos, políticos y

sociales que se presentan en esa zona. 

1.2.- EL ,QRIGEN DEL PROBLEMA. 

Las facultades otorgadas a los organismos oficiales para 

la venta o arrendamiento de las tierras desecadas del lago de 

Texcoco, propiciaron el trifico y la especulación.ilegal de -

esos terrenos. Durante los a5os de 19~0 a 1955 da comienzo en 

esa zona una etapa confusa y desordenada en materia de re~rn-
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cia de la tierra. originada fundamentalmente por la ambición-

y enriquecimiento ilegítimo de los especuladores, que ofre --

cían en forma engañosa, a las clases provenientes principal -

mente de los diferenres Estados de la República, vivienda ba-

rata y terrenos en venta fácil; esto di6 origen al inicio de-

la especulación inmohiliaria y a la ·irregularidad de la pro-

piedad en esa zona. 

Desde entonces, "los terrenos del e.xvaso del lago de Te~ 

coco iban a encontrarse divididos en seis zonas: la I, Il, -

III y IV comprendidas en los territorios que. corresponderían 

mas tarde al Hunicipio de. Ciudad Ne.zaiLUalcóyotl; la V y la VI 

localizadas dentro del Hunicipio de Ecatepec de Horelos". 
1 

Ante. este estado de cosas los Municipios del Valle de M-ª_ 

xico colindantes con la Capital fueron recibiendo el impacto-

del elevado incremento demogr&fico del Distrito Federal, dan-

do origen al proceso de urbanización de mayor importancia en-

el país." La migración incontrolada, el desempleo, mayores --

oportunidades•de educación, es decir mejores condiciones de -· 

vida, así como la extensión an&rquica de la Capital ocasiona-

ron el poblamiento irregular y desordenado de terrenos nacía-

nales, ejidales, comunales y de propiedad particular, en la -

estéril e inhóspita zona del desecado lago de Texcoco," 2 ti~-

(1) 

(2) 

De la Rosa Martín. Neza~ualcoyotl, un Fenómeno, Editorial 
Fondo de Cultura Económica. Colección Testimonios del Fon 
do, Primera Edición. Né:xico 1974, pag, 53. -
Castro Rosa. La explosión Humana. Editorial Fondo de Cul
tura Económica. Colección Testimonios del Fondo, pag. 62-
Primera Edición. México 1974. 
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rras que en su origen pertenecieron a la nación, y que por 

compras regulares o irregulares, concesiones o arrendamientos 

o a través de procedimientos judiciales, fueron adquiridas -

por particulares preferentemente extranjeros, originando que

miles de ~ectareas se concentraran en unas cuantas manos, da~ 

do origen a la especulación de tierras, 

La coexistencia anárquica de la propiedad federal, eji

dal y particular, aunada al hecho de que a través de distin -

tas sociedades mercantiles se obtuvieron las autorizaciones -

para fraccionar, provocaron un estado de confusión y desorden 

en cuanto a la tenencia de la tierra originada principalmen

te por la ambición de enriquecimiento de los fraccionadores

que ofrecían a las clases subproletarias del campo y la Ciu -

dad lotes de terreno con grandes facilidades de pago en frac

cionamientos en los que engañosamente se comprometían a esta

blecer los servicios pBblicos necesarios; consecuentemente a

esto surgieron las primeras colonias: MAxico, Bl Sol, Estado

de México, donde el metro cuadrado de tierra se vendió a un -

precio que osciló entre $3.00 y'$5.00 y que dieron origen a -

lo que después se conoció como las colonias del vaso de Texco 

co, 

Como tentativa de solución a los problemas que ocasiona-

ba el desmedido incremento de la población, el gobierno del-

Estado de México, creó la compaaía fiduciaria del Estado de -

~éxico,S.A, que con la cooperación de los vecinos, inició ]os 
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trabajos para la dotación de servicios públicos. Fue tan pobre 

la actuación de esta empresa estatal que hubo necesidad de au

torizar a otra empresa "Aguas y Construcciones, S.A." para am

pliar los trabajos comenzados, cobrándose $110.00 (CIENTO DIEZ 

PESOS 00/100 M.N.) por ocupante de lote como cuota; mientras -

tanto se utorizó la creación de nuevas colonias; Romero, Fuen

tes, Evolución. Atlaco~ulco, Maravillas, General José Vicente

~illada, Super 43 y Super 44. 

En 1958 se expidió la ley de fraccionamientos del Estado-

de :léxico, que rigió para verse violada sistemáticamente; es -

decir en los fraccionamientos creados no se destinaron superfi 

cíes para espacios verdes, no se construyeron escuelas y esto 

o~asion6 que el resultado continuo por parte del fraccionador

fu~ ceder al Municipio o al Estado la administración o carga -

:..._""tJ..l Cel fraccionamiento. 

El establecimiento y desarrollo .anárquico de los fracci~ 

~a2ie~~os y la urgente necesidad de establecerse donde fuera,

agre~aJos de medies para instalarse mejor son causas propicia

torias de la ocupación ilegal de tierra que vinieron a contri

buir al desarrollo irregular de estas comunidades. 

I.3.- CREACIO:-l DEL HU:-iiCIPIO DE ~EZA!:!JJALCOYOTL. 

En el :!ue1icipio se concentran todas las manifestaciones -

de la vida social, así familiar como colectiva; no olvidemos -

le ~ue decía Aristóteles para quien el concepto de Estado se -
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identificaba con el de Ciudad "Que el hombre es naturalmente 

un animal político destinado a vivir en sociedad y que el que 

no forma parte de ninguna Ciudad por su naturaleza y no por -

motivos circunstanciales, es una criatura degradada o supe- -

rior al hombre'' 4 • Entendemos esto como una alusión a la co -

lectividad organizada, independiente de su jerarquía: congre-. 

gacion, villa pueblo o ciudad, que en otros términos constit~ 

yen el Municipio sea urbano o rural. 

E:l Municipio en nuestra tradición constitucional mexica-

na, es la base de nuestra Constitución ?olítica y Administr~ 

tiva, es la forma de gobierno mas directamente relacionada 

con la familia, el hogar y la persona humana. Y consecuenteme~ 

~e aspira a set ºn reglejo de la voluntad democr,tica de los 

ciudadanos para responder en forma auténtica a sus necesida-

des y aspiraciones. 

"Las diversas asociaciones de colonos de la recién forma 

da zona urbana, conocida con el nombre de colonias del vaso -

de Texcoco habían insistido en el año de 1962 ante los pode -

res del gobierno Estatal para que esas comunidades fueran ele 

vadas a la categoría política de Municipio pues consideraban 

que tenían vida propia e independiente a la de los demis Muni 

cipios en donde se encontraban enclavadas; así como la capaci 

dad económica . 1 1~ . J!. . 11 3 SOClB y po ltlCB SULlClente , 

(3) Martínez Almazin RaGl. El Municipio en el Proceso de de
s a r ro 11 o Re g i o na 1 y r~ a e i o n a l . L J i t a d (' r 0 r e l I 11 s t i t u t {1 ·

de desarrollo Municipal del Estad~ de M~xi~o. A.C. ~5,¡
co 1975. pi!g. 33 

(4) Ochoa Campos Noises. la Ref,,r,.,_. 'in:<".¡,,,.,,. l'ii l J 

PorrGa, S.A. Tercer" Fdici6n. ~~xic~ el 
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La amenaza de.l rom¡Ji.mie.nto del e.q_uilibrio por e.l surgí.~-

miento de graves conflictos en caso de no satisfacerse las -

urgentes necesidades que. reclamaban esas comunidades, propi-

ciaron por parte del gobierno del Estado aún cuando no se s~ 

tisfacían los requisitos de ley para obtener la capacidad de. 

Hunicipio que pretendÍ.an los colonos, se ordenara la e.lalior~ 

ción de un estudio que comprendiera los diversos aspectos s~ 

ciales, económicos y políticos de. 1 a zona y que h.a1J r fan de--

traer como consecuencia la erección del Munici.pio de Ne.zaliua~-

coyotl, que forma e.l número 120 del Estado de Néxico. 

Así como soluc:U5n poll.tica, económica y admi.nis trati.va a 

la vasta región conocida como colonia del vaso de Texcoco, y 

considerando su extraordinaria densidad de. poblªci¡ju, ªªi CQ""> 

mo la participación organizada de los vecinos en la realiza -

ción de obras que permitieran el abatimiento de los diversos 

problemas humanos, por "Decreto número 32 de fech.a 20 de ..,. 

abril de 1963, publicado en la Gaceta de Gobierno del Estado-

se dio vida a la nueva entidad poll.tica y admini~ 

trativa, el Hunicipio de. Nezah.ualcoyotl, con'la población que 

asentada en el territorio de mas de 72 kilómetros cuadrados, 

se segregó de los Hunicipios de ChiJUalliuacan, La Paz, Te:xcoco, 

Ecatepec y Ateneo con el gran centro de población formado por 

las colonias del vaso de Texcoco. 

(S) tiuitron Antonio, Niseria y Grandeza de una Ciudad,Nezaliual 
coyotl. Editorial Libros de Héxico, S.A. Gobierno del Est-;¡ 
do de Héxico. Pag. 52 
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Constituido el Municipio, la inquietud de las autorida -

des y la población se encaminó a continuar trabajando para sa 

tisfacer las necesidades de servicios públicos, educación, sa 

nidad y trasporte y solo la comunión ¿e esfuerzos perniti~ 

que importantes obras se realizaran para lograr .que surgiera 

la infraestructura de una nueva ciudad. 

Finalmente se señalaba en el decreto número 32 del 20 de 

abril de 1963, que la segreg~ción del territorio y erección -

del nuevo Municipio entraría en vigor con fecha 1°de enero de 

1964; desde entonces el Municipio de Nezahualcoyotl pertenece 

al Distrito Judicial de Texcoco. 

1.4.- EL DE-SEQlHLLBRIO JURIDICO. 

Nacida del fango y del salitre, erigido sobre terrenos

pertenecientes a la antigua comunidad de Chimalhuacán y so -

bre terrenos nacionales surgidos de la desecación del lago -

de Texcoco, el reci~n creado Municipio de Nezahualcoyotl, 

ofrecía la imagen de la miseria y la violencia así como de -

la corrupción. 

Algunos de los líderes de las diversas asociaciones que 

aparecieron como expresión de un interSs común, cambiaron su 

actitud para atender al inter¡s personal, se aliaron con los 

fraccionadores realizando venta de tierras dobles v triples-

sobre un mismo predio; ante estas circunstancias los ~olonos 

se agruparon buscando justicia so:ial v a iin~s d0l 
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1968, nace "El Hovimiento Restaurador de Colonos"
6 

que, por -

su fuerza popular y por aglutinar mayoría de gentes se con 

vierte en grupo importante de presión sobre autoridades y 

fraccionadores; esto trae como consecuencia una huelga de pa-

gcs que comprende la suspensión de abonos a los fraccionado -

res y tambi~n del pago de los $110,00 (CIENTO DIEZ PESOS 

00/100 M.N.) que empezaba a cobrar la Comisi5n Estatal de 

Agua y Saneamiento. 

Debido a la fuerte presión y poder que adquirió el moví-

miento restaurador de colonos, surgió la ambición entre sus -

lÍderes, y esto dio origen al surgimiento de promotor8s de in 

vasiones urbanas, quienes constituidos en defraudadores prof~ 

s icnales y mediante un populis.-o demagog-ieo fomentaron las tu 

~ultuarias ocupaciones ilícitas de lotes, usufructuando en be; 

neficio de su interés personal, las urgentes necesidades de -

los grupos sociales más afectados económicamente, 

La acción penal ejercitada en contra de quienes partici-

pal:lan naterial o intelectualmente en la invasión de predios -

te3ia coreo resultado una rápida libertad bajo caución median-

te el otor5arniento de una fianza de ridícula cuantía que per-

us~rpa¿o o invadido, y una venganza violenta y multitudinaria 

~~ contra del denunciante; así corno la sustracción de la ac-

(6) Ben tez Fernando, Viaje al Centro de N~xico. Editorial 
Fon o cie Cultura Económica. Pág. 33. Primera Edición. -
~·~é.x LO 197 S, 
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ción de la justicia, por la falta de arraigos y facilidad pa~ 

ra ocupar otro predio donde establecerse o cambiar de ocupan

te del inmueble provocando la suspensión del procedimiento y 

con ello la acum~la2ion de causas en el Juzgado, generadora 

de ordenes de reaprensión que generalmente no se cumplían. 

Las sentencias condenatorias dictadas en esos procesos -

en las que la restitución del predio invadido formaba parte ~ 

de la pena pública impuesta, en su mayoría quedaban sin curo -

plir debido a que en el momento de su ejecución el predio a 

reintegrar se encontraba ocupado por personas distintas al -

autor del despojo. 

El •desaliento que oca-siona-ba en los pr-opietarios la fal

ta de protección a la propiedad particular, se veía aumentan

do al tener que recurrir al exasperante y tardado ?rocedi- -

miento civil en el ejercicio de acciones reales y posesorias, 

y cuando con el transcurso del tiempo se obtenía una senten

cia que condenaba a la reivindicación del predio invadido mu

chas eran las causas que impedían su ejecución. Entre ellas -

destacan por ser grave alteradora de la seguridad jurídica,

la violencia física que los líderes y colonos oponían en con 

tra de los empleados judiciales y litigantes en apoyo del 

ilegal ocupante y contra lo cual los jueces solo podían opn 

ner el amago disciplinario de los medios de apremio consiste.!!_ 

tes en multas de mínima cuantía y arrestos que excepcionalnc~ 

te llegaron a cumplirse pero que nu:1- a se apli,·aron a l ;",•,·, 

alguno. 
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e A P L T U L o S E G U N D O 

REGULARIZACLON DE LOS ASENTAMLENTOS RUMANOS LRREGULARES. 

II.l. ALTERNATIVAS DE SOLUCION, 

Ante el desequilibrio jurídico y el grave problema social 

que ocasionaban los asentamientos humanos irregulares estable-

cidos en esta zona del vaso de Texcoco, las autoridades federa 

les en coordinación con las estatales, se ven motivadas a in -

tervenir para buscar soluciones adecuadas al grave problema de 

la tenencia de la tierra. 

MGltiples soluciones se plantearon, pero la que se cons! 

dero mas adecuada fue la constitución de un Fideicomiso, por 

ser el in-strunrento jurídico dot:ado de la eficacia necesaria,-

para realizar como un objeto o fin, la regularización de la 

propiedad inmueble de esa zona del vaso de Texcoco, 

"Inicialmente los líderes de las diversas asociaciones -

de colonos manifestaron repudio a la constitución del Fideic~ 

miso" 
7 

en virtud de que perjudicaba sus intereses toda vez -

que valiéndose del engaño propiciaban las invasiones de terre 

nos baldíos, mediante cooperaciones económicas que iban de los 

$2,000.00 a los $5,000.00. 

Estos líderes se convirtieron en traficantes de lotes;-

protegían a los invsores por una cuota y no les en~regaban 

(7) Obra citada, pág. 65 
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ningún recibo por las cantidades que percibían y mucho menos-

alguna garantía legal o política, 

El movimiento de oposición al Fideicomiso cobro verdade·-

ra fuerza y el Estado lo controlo incorporándolo a la confed~ 

ración Nacional Campesina en el mes de Agosto de 1971, pero -

además atrajo a los líderes por medio de promesas, recompen 

sas económicas y puestos públicos. Esta política resultó efeE 

tiva; toda vez que "en las elecciones para autoridades Muni-

cipales en el afio de 1972, de los 17 miembros del Consejo Ej~ 

cutivo del movimiento restaurador de colonos 14 fueron conlro 

lados por el gobierno dándoles puastos pÚblicos". 
8 

Esto allanó definitivamente el camino para la aceptación 

de la solución propuesta por el gobierno, la creación de un-

Fideicomiso, pues continuér la lucha en base a la expropiación 

de los terrenos por la Secretaría del Patrimonio Nacional, o-

exigir el cumplimiento de dotar de servicios urbanísticos 

los fraccionamientos, suponían una larga lucha llena de tro-

piezas legales. 

II.2.- FIDEICOMISO CIUDAD NEZAHUALCOYOIL, 

¿Cual era la solución para el grave problema social de la 

regulación jurídica de la propiedad en Ciudad ~ezahualcoyotl? 

(S) Saldafia Harlow Adalberto, Apuntes sobre Desarrollo Urbano 
Regional y Nacional, Editado por el Instituto de Desarro
llo Urbano y Regional. Toluca M~xico 1974. pág. 103. 
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¿Acaso era la expropiación? ¿quizás era consentir los ilíci -

tos cometidos por los fraccionadores y líderes y obligar a la 

utilización de la usucapión o prescripción adquisitiva de ma

nera amañada, como lo es manifestar ignorar el domicilio del

titular del derecho de propiedad y como consecuencia notifi -

carle por medio de edictos? ¿o era acaso por medio de la vio

lencia en que incurrían los líderes, obligar al titular del -

predio a que vendiera a un precio ridículo? Fug entoncei como 

ya se ha mailifestado anteriormente, cuando el ejecutivo federal

en ese entonces presidido por el Licenciado Luis Echeverría -

Alvarez, creó eL contrato Irrevocable Traslativo de Dominio

de Fideicomiso Ciudad Nezalmalcoyotl, cuyo objeto o fin es la 

regularización de la tenencia de la tierra en Ciudad NezaiLual 

coyotl, 

El contrato Irrevocable Traslativo de Dominio de Fideico 

miso Ciudad Nezahualcoyotl, se firmó en la residencia oficial 

de Los Pinos, contando con la presencia del Licenciado Luis -

Echeverría Alvarez, el Ingeniero Luis Enrique Bracamontes, S~ 

cretario de Obras PGblicas el Licenciado Augusto Gómez Villa~ 

nueva, Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniza -

ci~n, el Profesor Carlos Kank Gonzalez en ese entonces Gober

nador del Estado de M¡xico, el Licenciado Guillermo Martínez

Domínguez Director General de Nacional Financiera, S.A. así 

corno los representantes de los fraccionadores, el 27 de marzo 

de 1973, =uyo decreto fu~ promulgado en el Diario Oficial de

la Federación del 15 de mayo de 1973 y protocolizado el !"de

abril de 1974. 
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11 El patrimonio del Fideicomiso se integró con los terre-

nos que los fraccionadores en su calidad de fideicomitentes -

aportaron en propiedad fiduciaria a Nacional Financiera, S.A. 

es decir, con la entrega de 49,263 lotes y una cartera de cr! 

ditos por valor de más de $623 1 697,249.00, de los cuales el-

Fideicomiso Ciudad ~eza~ualcoyotl debía de entregar la canti 

dad de$ 150,000.00 a cada uno de los 324 comuneros de C~imal 

~uacan 11 • 9 

Es importante destacar que los fraccionadores llamados 

fideicomitentes, trasmiten a Nacional Financiera, S.A. como-

institución fiduciaria, la propiedad y el dominio fiduciario-

de los lotes de terreno que les pertenecen o fracciones de t~ 

rrenos otorgados en prome~sa d~e vep_ta o en v~nta con reserva-

de dominio a terceros, con motivo de los contratos celebra-

dos con ellos. 

La Nacional financiera, S.A. adquiere la propiedad de 

esos lotes que se especifican en el contrato Irrevocable Tra~ 

lativo de Dominio de Fideicomiso Ciudad ~ezahualcoyotl, para-

el objeto de que proceda a la venta de los lotes y fracciones 

de terrenos a sus poseedores, y a la rescisión de contratos -

de compraventa, en los casos de incumplimiento por parte del-

adquiriente. 

(9) Tercera autoevaluación del Poder Ejecutivo Estat3l. 
Gobierno del Estado de Né~xico, 



16 

Un grave problema es el de los lotes invadidos pues se -

estimaba que dentro de las colonias que formaban parte del Fi 

deicomiso, existían de 9,000 a 10,000 lotes cuyos ocupantes -

eran personas diferentes a quienes tenían la titularidad del

contrato, es decir se trataba de resolver el problema de la -

ocupación doble de lotes, problema que se trata de solucionar 

por medio de conv~nios o bien legalizarlos a través del Fidei 

comiso. 

Dentro de los principales aspectos que comprendía la re

gularización de la tenencia de la tierra, en Ciudad Neza~ual 

coyotl, y a los cuales se iba a avocar el Fideicomiso Ciudad 

Neza~ualcoyotl, se encontraban los siguientes: 

a) Lograr que la posesión y la propiedad estuvieran jur! 

dicamente protegidas por escrituras públicas, 

b) Reconocer la posesion de buena fé fundada en documen

tos privados aún cuando no se hubiere cubierto a los propiet~ 

ríos originales el precio total de la compraventa; en este 

supuesto la función del Fideicomiso Ciudad Neza~ualcoyotl, 

consistió en dar faciliades a los colonos para la liquida -

ción del valor de sus predios, de tal forma que obtuvieran 

las escrituras públicas que dieran seguridad jurídica a sus -

faoiliares, 

e) Para el supuesto de posesión de mala fe o ilegal de -

?Tedios el lideicorniso contempla la posibilidad de legitimar-
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la posesión mediante la venta del predio a su ocupante. Para 

el caso de que la ocupaci5n se verifique sobre un lote cuyo -

adquirente ha dejado de cumplir con la obligación de pago, se 

le demanda la rescisión de 1a relación contractual, y con }a

sentencia ejecutoriada que determina la rescisión del contra

to, se procede a legitimar la posesión del ocupante, mediante 

la celebración del contrato de compraventa respectivo. 

d) Cuando la ocupación o invasión se realiza sobre un t~ 

'rreno cuyo titular contractual o adquirente lo reclama el ocu 

pante, el Fi.deicomiso Ciudad NezafLualcoyotl realiza activi.da

des conciliatorias tendientes a obtener la desocupación volu~ 

taria del inmueble o su cesión onerosa a favor del ocupante,

en este Último c-aso fungie.odo ~QI]lQ sanci.onador en el momento-

de la trasmisión del dominio del inmueble. 

Dentro de los fines del Fideicomiso Ciudad Nezahualcoyotl 

se encuentran: 

ES EL FIN DEL FIDEICOMISO: que Nacional financiera, S.A. 

en su car§cter de Institución Fiduciaria: 

I,- Proceda a la venta, al contado o con los grav§menes 

o condiciones jur{dicas que determine,de los lotes de terreno 

urbanizados y otorgados en propiedad fiduciaria, por cada uno 

de los respectivos fideicomitentes, 

II.- Efectu' el cobro de las cantijades rorrespondi~ctes 

al precio convenido y pendiente de satisfacer por los torre -

nos comprometidos en promesa de venta 0 en ven la .- ,: n· -.-e''.''"· 
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de dominio en los contratos concertados al respecto, por los 

correspondientes fideicomitentes y cuyos terrenos tamoien se 

conceden, a Nacional Financiera, S.A. en propiedad fiduciaria 

por los ~:-omorados fideicomitentes, 

III,- Administre los terrenos otorgados en propiedad fi

duciaria, en los terminas que sea mas conveniente para el in

cremento del patrimonio del Fideicomiso y con oliservancia de 

la política económica administrativa que fije, para ello, el

Comitl Tlcnico o de distribuci6n de fondos, instituido por 

este instrumento públlco. 

IY.- Firme los títulos de propiedad de los terrenos que 

venda o de aquclloe terrenos cuyo precio quede totabnente sa

tisfecho de acuerdo con lo que estaolecen las fracciones I y 

II da este apartado, o de los terrenos correspondientes a los 

desarrollos habitacionales que pudieran crearse en los tlrmi

nos de este Fideicomiso. 

V.- Otorgue a la compaaía constructora que proporcione 

los mejores precios y calidad en las obras, el contrato por 

la urbanización y construcción de casa en los desarrollos ha

bitacionales a que se contrae el inciso anterior. 

VI.- Construya gravámenes sobre los terrenos fideicomiti 

dos o parte de ello, a que se refiere la fracción anterior p~ 

ra obtener financiamientos destinados a los desarrollos habi

tacionales en Ciudad Nezah_ualcoyotl; y 
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VI.L.- Aplique el patri:monio de este Fideicomiso en los -

t~rminos que siguen: 

a) Constituirá en deposito, en la propia institución fi-

duciaria, los porcentajes del 60% y del 70% netos ~e los in-

gresos provenientes de la venta de los terrenos fideicomiti -

dos y del pago que se realice a cuenta de las carteras de cr~ 

dito mencionadas en las cláusulas quinta y s&ptima de este 

instrumento. 

b) Pondrá a disposición de los respectivos fideicomiten

tes el 40% neto resultante del importe de la venta de los lo

tes aportados por ellos en propiedad fiduciaria, o por el co

bro realizad-o de las ca-ntidades Rló!ndientes de satisfacer del

precio total de los lotes de ·terreno dados en promesa de ve~ 

ta o en venta con reserva de dominio y de los que igualmente

disfruta Nacional Financiera, Sociedad Anónima, su propiedad

fiduciaria; porcentaje que queda reducido al 30% neto de -

acuerdo como lo prescriben las cláusulas sexta y s~ptima de -

este Fideicomiso. 

e) Concederá a los colonos que tengan celebrados contra-

tos de promesa de venta o de venta con reserva de dominio -

con los fideicomitentes y cuyo importe total no ha;·a sido aún 

satisfec:1..o, un descuento del 15% sobre el monto de su adeudo

con cargo a los ingresos del 60% o del 70% netos a que se re-

fjere el inciso a) de esta misma fra~ri5n sfipri~a que rigP Fl 

patrimonio del Fideicomiso. 
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d) Pondri a d~sposicion del Comit~ Tgcnico o dé fondos-

la suma de $50'000,000.00 ( CINC1JENTA MILLONES DE PESOS 00/-

lOO H.N.) para que la aplique con sujeción a lo que ordena la 

parte final de la declaración séptima de este Fideicomiso - -

Irrevocable Traslativo de Dominio y las cláusulas relativas a 

este instrumento; y 

e) Realice con los ingresos a que se refiere el inciso-

a) de estd fracción séptima las obras de beneficio colectivo 

y de interés social en Ciudad Neza~ualcoyotl, y en lo que 

respecta a Santa Haría Chimalh·;Iadin hasta por la cantidad de-

$ SO' 000,000.00 ( CI.NCUENTA .NILLONES DE PESOS 00/100 M, N.). 

siempre con observancia de lo estipulado y dispuesto en este-

instrumento, sin perjuicio de las inversiones que haga en los 

desarrollos habitacionales que se acuerden realizar por el C~ 

oité Técnico o de Distribución de Pondo de este Fideicomiso." 

lO 

El Fideicomiso no pudo dar una solución integral al pro-

blema de los asentamientos humanos irregulares en Ciudad Ne -

zahualcoyotl, por las siguientes limitantes: 

a) Se encontraba limitado en cuanto al territorio fideic~ 

mitido, ya que no formaban parte del patrimonio del Fideicnm! 

so todas las colonias que forman el Municipio de Nezahualco -

(10) Diario Oficial de la Federación de fecha 15 de mayo de-
1973, Tomo CCCVIII.Pág. 29, 
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yotl. 

b) El Fideicomiso en cuanto a su oojeto fué eminentemen"" 

te temporal. 

e) Los asentamientos humanos irregulares se siguieron 

dando en una vasta zona del mismo Municipio, pero fuera del

territorio fideicomitido. 

d) lCbmo figura jur{dica de negocio privado, carece de la 

facultad y atribuci6n de autoridad para solucionar el proble

ma de la tenencia de la tierra que es eminentemente de inte -

rés pÚblico. 

e) Limitación derivada del condicionante para la escrit11 

ración consistente en el pago de los 

del precio del lote. 

débitos por concepto 

f) El cumplimiento de la regularizaci6n de los lotes se

agota en la intervenci6n respectiva, por lo que su objeto se

ve limitado en el tiempo. 

Además de las limitaciones antes señaladas se dieron vi

cios en la Institución que desvirtuaron su funci6n y que con

tribuyeron a hacer más grave el problema de los asentamientos 

humanos irregulares; los vicios a que me refiero son los si -

guientes: 

dobles ventas y hasta triples respecto ..iC' u::: t.' t t' . 
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más los abogados de la Institución tenían personal encargado 

de buscar lotes desocupados, es decir baldíos, a efecto de que 

en complicidad con los líderes que formaban parte del Consejo 

Técnico del Fideicomiso, los vendieran al mejor postor, enea~ 

gandose ellos de conciliar con los afectados, obteniéndose g;:_ 

neralmente la cesión onerosa por parte del afectado de sus de

rechos a favor del ocupante. 

Otro proceder comGn de los abogados del Fideicomiso, fue

vender lotes que no formaron parte del patrimonio del Fidei.co

miso y que se encontraban escriturados a favor ce particulares 

e inscritos en el Registro Público de la Propiedad; esto di6 -

origen a que en forma posterior el ocupante del lote y supues

tamente comprador de buena fé a la Instituci6n,no pudiera ob

tener el título de propiedad que lo acreditara como el legíti

mo propietario del lote que poseía, en virtud de que el Fidei

comiso Ciudad Nezahualcoyotl no era el propietario del lote 

vendido. Y en algunas ocasiones, se encontraba ante la situa 

ción de volver a pagar el lote al propietario legítimo, o en~ 

el peligro de ser lanzados del lote que poseían porque el pro

pietario promovía la acción real reivindicatoria a que tenía -

derecho ante los Jueces de Primera Instancia, 

También se celebraron contratos sujetos a condición sus -

pensiva, aunque de manera equívoca indicaron que estaban suje

tos a condición resolutoria, toda vez, que la condición es sus 

pensiva cuuado de su cumplimiento depende la existencia de la 

obligación, volviendo las cosas al estado que tenían, como si-
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esa obligación no hubiera existido en este caso se trataba de 

una condición suspensiva toda vez que al contratante del lote 

se le perfeccionaba su contrato de compraventa con la obten -

ción de la sentencia ejecutoriada que aeclaraba rescindida -

la relacion contractual existente con el primer adquirente, -

de tal manera que su tramite concluía con la escritura públ~ 

ca respectiva, sin embargo la sentencia de juicio ordinario -

civil de rescisión de contrato que legitimaría o prfeccionaba 

su compraventa nunca se obtenía, es decir que la condición no 

se cumplía y consecuentemente la compraventa era imperfecta. 

Otra situacion que se configuró como consecuencia de ma

la planeacion fue la siguiente: 

Cuando existía la posesión ilegal o de mala fé de pradios 

que se encontraban escriturados a favor de particulares, y que 

por ende, no era patrimonio fideicomitido, el Fideicomiso ob

tenía la propiedad del lote invadido mediante la compraventa

a su propietario pero sin cancelarse la escritura pública re~ 

pectiva y sin obtener una a favor de la Lnstituci6n, o por lo 

menos un mandato a efectos de poder el Fideicomiso otorgar la 

escritura correspondiente al ocupante del lote puesto que de~ 

pues de adquirirlo se lo vendía legitimándole su posesión; es 

to obligaba al poseedor del lote a promover un juicio de otoL 

gamiento y firma de escritura, si es que había existido conve 

nio con el legítimo propietario, o en su defecto, un juicio ~ 

de usucapión, toda vez que ignoraban Jomicilio; esto lo hacía 



24 

no obstante. que h_abía liquidado el lote a Fideicomiso, pero ~ 

éste, se encontraba imposibilitado para extender la escritura 

correspondiente que lo acreditara como el legítimo propieta 

río, Todo lo antes manifestadocreo un clima de desconfianza 

en el Fideicomiso, por lo que no fué una solucion integral a

un grave problema social, 

LL.3.- PLAN SAGITARLO, 

Principalmente la limitacion en cuanto al territorio que 

abarcaba el fideicomiso, es decir lo que se di5·;en llamar el

patrimonio fideicomitido, ya que no comprendía la totalidad -

del ~unicipio de Nezahualcoyotl, fue la circunstancia que 

permitió el nacimiento de políticas sobre asentamientos huma

nos a efecto de dar solución a los planteamientos de hecho 

que formulaban los conglomerados humanos así establecidos y -

que no formaba parte de la zona fideicomitida; estas políti-

cas fueron recogidas en un programa conocido como "Plan Sagi-· 

tario" creado en el mes de Septiembre de 1978, 

El estado de derecho que vive la entidad permitió definir 

que la propiedad en concepto de función social, no es donarles 

a los grupos marginados ni permitir la impunidad de su ataque 

y que era definitivamente necesario desterrar las prácticas 

demagógicas de algunos líderes que de esta manera se aprove-

chaban de los grupos marginados, haciéndoles creer que por el 

hec~o de no tener un pedazo de tierra donde fincar su habita

ción, el Estado está obligado a proporcionárselas. 
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También se entendió que era necesario, para definir una 

política en materia de asentamientos humanos, lograr la parti_ 

cipación activa de varias Instituciones gubernamentales a 

efecto de evitar tr&mites por demas absurdos, tardados e ino

perantes y que permitían caer en la burocracia y la corrup 

cion de los funcionarios encargados de estas Instituciones g~ 

bernamentales, de esta manera se hacía m&s agil el tramite en 

sus diversas modalidades y formas en que la regularización de 

la tenencia de la tierra era objeto de las mismas. 

Al antecedente de "Plan Sagitario" fue un programa llam~ 

do "Plan Nezahualcoyotl", creado en el mes de octubre de 

1977, que permitió cuantificar la gravedad del problema y la

irregularidad jurídica existente. 

En el "Plan Sagitario" se trato de conjugar la partici

pación de la Dirección de Racienda del Estado, la Dirección

del Registro PGblico de la Propiedad, la Dirección de Comu

nicaciones y Obras PGblicas, la Dirección de Gobernación, el 

Fideicomiso de Ciudad Nezahualcoyotl, el Colegio de Notarios

del Estado de México y la participación del Instituto A.U.R.I. 

S. 

Los objetivos del programa fueron los siguientes: 

a) Llevar a cabo las directrices que se habian trazado en 

~ateria de asentamientos humanos irregulares. 

b) Conjuntar todo tipl~ de informdci.::.L <.!:" pe!·n~: _ ....... ~ ·-~-
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cisar la situación guardada en los predios integrantes de las 

zonas a regularizar, 

e).- Incorporar los predios que conformaban las zonas de 

irregularidad, al orden jurídico de propiedad actual y opera~ 

te. 

d) Promover la concientizaci6n de los ocupantes, de pre

dios irregulares a efecto de obtener su participación de mane 

ra voluntaria en el programa de regularización. 

e).- Proyectar y ejecutar desarrollos urbanos de interls 

social para que a bajo costo cubran las necesidades, de ~abi

ca~is~ de los grupos económicamente dlbiles. 

Despufis de haber se5alado los objetivos del programa, in 

Q1Care el procediniento general de regularízación que llevó -

a .::ab0 el "Plan Sagitario". 

Como sucedió con la creación del Fideicomiso, los colonos 

::1atiifes taran rechazo y oposición al "Plan Sagitario", y para

darle confianza al colono este programa creó un nuevo concep

to del valor de la tierra, diferente de su valor real, comer

cial o catastral, este nuevo valor consistió en respetar para 

los o.::upanLes de predios irregulares el precio en que habían

adquirido su lote 10 6 15 aaos antes, y que adem~s no había -

si~o .::ubiertc su costo total a los fraccionadores. 

La parti.::ipa.::ión del Consejo de ~otarios del Estado de -



27 

México, ayudo a dar mayor cre-dibilidad, al programa de re-gul~ 

rizacion, toda vez que permitió la reducción del costo de las 

escrituras hasta casi dos terceras partes, del precio de una 

operación normal entre particulares. Además hay que señalar 

también que los adquirentes que tenían adeudo de lotes, y 

que se comprometían a escriturar y por ende adquirían otro 

adeudo que era el costo de la escritura, tenían la facilidad

de suspender un pago, sin la sanción de los recargos, y pagar 

el otro hasta en un plazo de 12 meses. 

También fue definitiva la participación del Consejo de -

Notarios del Estado de México, en la celebración y protocoli

zación de los convenios celebrados entre los fraccionadores y 

el gobierno del Estado de México a efecto de que le cedieran

los derechos a este Último y consecuentemente estuviera facu~ 

tado a extenderles a~los colonos la escritura pública respec

tiva, y en el caso de que existiera oposición a la celebración 

de dicb_os convenios se promovía el juicio administrativo de·-

ejecución a través del cual el gobierno del Estado de Méxi-

co se adjudicaba los derechos y obligaciones de los fracciona 

mientas respectivos, encargándose los notarios de protocoli -

zar la escritura de adjudicación. 

y a efecto de hacer mas igil el trámite que concluyera -

con la entrega de la escritura respectiva, el gobierno del E~ 

tado de México celebró convenios con la Secretaría de Ha~ien

da y Créito Público que trajeron como beneficio el pago difP-
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rido de la nota de.l ti_mhre 9 y del impuesto traslativo de domi

nio y de los cuales el goliierno del Estado de Né.xico se hacia 

solidario responsable, además se subsidio el pago de los dere

chos de inscripción, ante el Registro Público de la Propiedad

para el momento en que se inscribiera la escritura pública co

rrespondiente. 

El tenedor de un predio que careciera del título de pro

piedad tenía que acreditar ante"Plan Sagitario", la causa gen~ 

radora de su posesión, para que en forma posterior iniciara el 

trámite de regularización respectiva, el cual concluía con la 

firma en el libro notarial o protocolo, estando en aptitud de

recibir su escritura pGblica otorgada por un notario e inscri

ta en el Regí-S tro PÚ-blieo de la Propiedad, reuniendo de esta

manera los elementos esenciales y de validez de un acto juríd~ 

co. 

El testimonio de su escritura pública que lo acreditaba

como único y legítimo propietario del lote en cuestión, se le 

entregaba aún sin pagar el valor total o el saldo del costo -

cocvenido originalmente con el fraccionador; bastaba reconocer 

su adeudo y obligarse a cubrirlo al gobierno del Estado, fir -

~ando un documento conocido como reconocimiento de adeudo, de

acuerdo a ¡1 podía llegar a tener un plazo de hasta tres a6os

para cubrir dic~o adeudo, cuando un previo estudio socioeconó

mico, determinaba la capacidad econ6mica del beneficiado. 

La labor de "Plan Sagitario" consistía en realizar todos 
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los traba_jos t~cnico informativos necesarios, para integrar -

la cartografía u~:bana, con planos de apertura, prolongación -

de calles, planos de manzana, planos de lotificaci6n, recabar 

la autorización de la Dirección de Comunicaciones y Obras Pú

blicas, debiéndose además protocolizar e inscribir ante el R.!:_ 

gistro Público de la Propiedad, la escritura de lotificacion

en los términos que señalan los planos respectivos. 

La experiencia obtenida en el ejercicio del programa 

llevado al campo, permitió observar tres perspectivas básicas 

en la zona, que son las siguientes: 

a) Colonos que no querían obtener el título de propiedad 

del lote ocupado. 

b) Carencia de dominio de algunas de las zonas problema, 

lo que im~edía la culminación del proceso de regularizaci6n -

con la entrega de su escritura pública, 

e). Colonos que deseaban y podían obtener su escritura

pÚblica, pero afrontaban un conflicto de hecho o de orden ju

rídico para obtenerla. 

La política instrumental para atender la problemática, -

fué Jividir el territorio Municipal en cuatro grandes secta -

res que posteriormente se dividieron en 24 subsectores y ade

más se desconcentraron actividades mediante el establecimien

to, en cada subsector de una oficina móvil la cual contaba 

con todos los recursos tanto humanos como materiales, a efec-



30 

tos de resolver los conflLctos que se llegaran a presentar. 

La oficLna movLl .·cademas de llevar lo -mas cerca posi -

ble de la casa del colono la posi.bilidad de regularización de. 

su lote, tenía objetivos especiales: 

a) Activi.dades de publicidad, difusión y convencimiento

para obtener la partici.pacion del colono en el inicio de sus

tramites de escrituracion, 

h).Tenfa labor de apoyo, de parte de brigadas del área -

de Relaciones Rumanas que a través de visitas domiciliarias -

buscaba: 

l.- El convencimiento del colono que se resistía a inter 
----

venir en los procesos de regularización. 

2.- Conocimiento pleno de la situación de cada lote com

prendido en la zona de regularización. 

3.- Conocimiento y solución de los problemas que impedían 

al colono regularizar su lote. 

Ademls la oficina móvil disponía de vehículos a efecto de 

transportar al colono de su domicilio a la oficina y v~ceversa 

as{ como también disponía de personal técnico para dar solu- -

cion, en caso de cortflictos respecto a medidas y colindancias-

o diferencias de superficie, 

Los avances que se alcanzaron con este desarrollo progra-
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m&tico de la escrituracion de lotes y conocimiento del nGmero 

de predios invadidos, fueron consi.deraúles, además para darle 

mayor confianza al colono los domingos se hacían entregas 

símbolicas de escrituras·, con la presentación de vaciedade-s 

art ís tic as. 

Dentro de los logros del 11 Plan Sagitario 11
, deben de.sta~ 

carse dentro de los diversos aspectos que implica la regular.:!:_ 

zacion de la tenencia de la tierra los siguientes: 

a) Del hecho de detentar un inmueble se pasa a ser el le 

gítimo poseedor y propietario. 

b) La situación de hecho en que se encuentran los tenedo 

res, frecuentemente incierta e ilegítima en cuanto a la pose

sión de la tierra, pasa a. ser protegida por el Estado dentro

del orden jurídico vigente. 

e) La posesión se convierte en derecho de propiedad apto 

para su incorporación a un sistema registral. 

d) La regularización de la tierra permite y asegura un -

legal comercio o trfifico de inmuebles, con garantía para los 

adquirentes, 

e) Desde el punto de vista social desarrolla el arraigo

del hombre con la tierra, y trae como consecuencia :;nn compl~

mentaci6n armónica con la comunidad, 
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Es, tos. as.pe.ctqs, _h_e.ne.f:i,_c:i_.an de. manar<! plena a los particu-

lares, deliiéndose señalar también los as·pectos que oenefician

al Estado: 

a) Principalmente integra a los particulares dentro de -

una relación tributaria al incorporar al régimen fiscal actual 

los inmuebles debidamente titulados, con la consecuencia--

económica del pago de los impuestos de traslación de dominio,

del predial y también de los servicios públicos Municipales, -

con la garantía real del inmueble y el causante debidamente em 

padronado. 

b) Propicia la elaboración de un inventario de bienes i.n~ 

muebles y actualiza como corrsecuencia el Registro Pú-blico de -

la Propiedad. 

e) Propicia que las políticas generadas en el sector pG··

blico referentes a la vivienda popular, esten dotadas de una -

instrumentación jurídica adecuada cumpliendo con ello una nec~ 

sidad social. 

d) Permite la localización e investigación de zonas de 

desastre y zonas precaristas, y el conocimiento y localización 

de talas zonas y de invasiones que se dan en las mismas, perm_!_ 

te adoptar medidas de seguridad que eviten el desarrollo de 

las mismas y la extensión de la problemitita que en un momento 

dado se puede convertir en detonador social. 

Las ceficiencia~que en mi concepto tuvo el "Plan Sagita-
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ri_o 11 fue.ron las s igui_en tes: 

Por falta de organizaci&n o control adecuado, se elaóor~ 

ron escrituras con errores en los datos reales del inmueóle, 

y se inscribieron en el Registro Público de la Propiedad, con 

esos errores, dando ori.gen a correcciones posteriores y esc1:f_ 

turas de convalidación, que crearon desconfianza en los colo~ 

nos. 

También como consecuencia de do.bles ventas de lotes, o ~

por la manera administrativa como se intentaron resolver los~ 

conflictos jurídicos individuales, se. di.eron casos en· q-ue el..,

lote que. se pretendía inscri.hir en el Registro J>úiilico de la""" 

Propiedad, ya se encontraba inscrito y registrado a favor de 

otra persona no pudiéndole. inscribir su lote al legítimo ad ~ 

quirie.nte o poseedor, a me.nos que. promoviera por vía judicial 

la cancelación de. la in&cripci6n existente en el Registro Pú.,. 

blico de la Propiedad. 

Además el programa no llevS un adecuado control respec-. 

to a los lotes escriturados, de tal forma que en el proceso -

de concientización de los colonos, para que acudieran a regu

larizar su propiedad, se les visitaba con bastante f·recuencia 

fastidiándolos, pues la misma institución ya les habta escri~ 

turado antes, danta origen con esto a desconfianza por parte 

de los colonos, puesto que existía la presunción de falta de

organizacion en el programa. 
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En este progrma de regularizaci6n se elaboraron análisis 

jurídicos llamados dictámenes, en donde de manera adminis--

trativa se resolvían los conflictos jurídicos y se les auto-

rizaba a escriturar el lote; ésto dió motivo a especulaclones 

y en algunas ocasiones a que los colonos ofrecieran dinero p~ 

ra que los favoreciera el dictamen, o que algunos líderes se-

convirtieran en gestores cobrando ~onorarios, desvirtuando de 

esta manera, la imagen del programa, contribuyendo a aumen -

tar ·la desconfianza en las instituciones del gobierno que ya 

había seabrado el Fideicomiso. 

IL4. DIRECCION DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 

Y RESERVAS TERRITORIALES. 

rritoriales. es un organismo dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Obras. Públicas "Creada ·'por la Ley organi:._ 

ca de la Administraci6n Pública del Estado de Mexico, por de-

creta número 2 de la XLVIII Legislatura, de fecha 17 de Sep -

tiembre de 1981",
11 

y es el 6rgano encargado de ordenar los-

asentamientos humanos, regular el desarrollo urbano, así como 

proyectar y ejecutar las obras pÚblicas del Estado, 

Los asuntos que son de la competencia de la Secretaría -

(11) Programa Jc Reforma Administrativa 1981-1987 
-obierno del Estado de M¡xico, XLVIII Legislatura. 
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de Desarrollo Urbano y Obras PGblicas y de la cual depende la 

Dirección de la Tenencia de la Tierra y Reservas Territoria -

les son las siguientes: 

"I..- Promover y vigilar el equilibrado desarrollo de las 

diversas comunidades y centros de población del Estado, media~ 

te una adecuada planificación y zonificación de los mismos. 

II..- Formular, revisar y ejecutar el Plan Estatal de De

sarrollo Urbano. 

III.- Elaborar y vigilar el cumplimiento de los planos di 

rectores. 

IV.- Vigilar el cumplimiento y aplicación de las disposi 

cíones legales y reglamentarias en materia de construcción y 

desarrollo urbano. 

V.- Promover y ejecutar la regularización de la tenencia 

de la tierra. 

VI.- Participar en la realización de 

vivienda y urbanización. 

los programas de -

VI.I.- Planear y regular el desarrollo de las comunicacio 

nes y transportes en el Estado. 

VIII.- Realizar las tareas relativas a la ingeniería del 

transporte y al se5alamiento de la vialidad del Estado. 
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IX.~ Otorgar, revocar 'l modi.ficar las concesiones y per

misos necesarios para la explotación de vialidades de juris -

dicciSn estatal, asf como ejercer en •u caso el derecho de re 

versión . 

.X,- Formular el programa general de obras del gobierno·-. 

del Estado. 

XI.- Proyectar, ejecutar, mantener y operar, en su caso 

directamente o por adjudicación a particulares las obras p~-

blicas, que no sean de la competencia de otra dependencia, 

XII.- Prestar asesoría y trabajar en forma coordinada 

con los ayuntamientos de la entidad, con las dependencias y 

entidades del ejecutivo federal, en la real:Lzaciéin de oh.ras , 

públicas y demás actividades relacionadas con los asentamien

tos humanos, 

XIII.- Formular y operar los planes y programas espectf~ 

cos para el abastecimiento y tratamiento de aguas y servicio 

de drenaje y alcantarillado, 

.XIV.- Kxpedir en coordinación con la Secretaría de Pla ~ 

neaciéin las bases a que deban sujetarse los concursos para la 

ejecución de obras en el Estado, así como adjudicar, cancelar 

y vigilar el cumplimiento de los contratos de obras celebra -

dos por la administracion pÚlilica del Estado, 

XV.- Las demás que señalen las leyes y reglamentos vige~ 
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tes en el Kstado 11 , .J.
2 

Ksta alternativa de soluci$n, planteada a partir del mes 

de Septiembre de 1~81, como órgano encargado de regularizar -

los asentamientos humanos irregulares en Ciudad Nezanualcoyotl, 

se encuentra aún en proceso de organización, por lo que no ~an 

formulado programas ni nan iniciado tramite alguno, para inco~ 

porar a un régimen legal de propiedad, los asentamientos huma

nos irregulares, no obstante que se creo desde el 17 de sep 

tiembre de 1981. 
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e A P L T U L O T R R e R R O 

A N A L L S L S J U R L D L e O 

L A R l Z A e I O N 

D K L A R R-

lll.l.- RL PROeRDlMlRNTO ADMINISTRATIVO DR RJRCUei0N. 

111.2.- SUPUESTOS JURlDieOS QUE SE PRESENTAN EN LA REGULA 

RlZAeiON. 

lll.J.- OTROS MEDIOS DE REGULARlZAelON 
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u:.L,l. = EL PROCE.DUHENTO AD11I:NLSTRAT LVO DE EJCUCION. 

Dentro de la prohlematica que presenta la irregularidad 

de la tenencia de la tierra en Ciudad Nezahualcoyotl, una de

las causas que la origino, fué el caso de los fraccionadores 

que con un fraccionamiento irregular, iniciaron la venta de -

los predios mediante contratos privados de compraventa a pla

zo que permitían la ocupación del lote, estando imposibili.ta

dos para entregar mas tarde la escritura pGblica del lote 

prometido en venta, toda vez que no habían cumplido con sus -

obligaciones fiscales con el Estado. Asimismo también prome 

tían urbanizar los fraccionamientos sin cumplir esta promesa, 

y obligando al Estado a urbanizar los fraccionamientos. 

Ante este problema el gobierno del Estado de }léxico, ha~ 

venido utilizando con gran éxito el procedimiento administra-

tivo de ejecución, como un instrumento legal para regulari_ 

zar jurídicamente la tenencia de la tierra, ya que una vez -

agotado dicho procedimiento se procede a la adjudicación del

fraccionamiento, a favor del gobierno del Estado de Nézico, ~ 

dejando a salvo los derechos de terceros y otorgando en su-

oportunidad escrituras públicas a los poseedores que acreditan 

documentalmente el justo título de posesión, de los predios -

que forman el fraccionamiento adjudicado, de esta forma el g~ 

bierno del Estado de México al extenderles las escrituras pú

blicas a los poseedores de predios, del fraccionamiento adju

dicado puede otorgarles la facilidad de pagar los saldos de-
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los lotes en faciliades así como respetarle el valor de su -

predio, tal y como lo adquirieron originalmente, no encare -

ciendo de esta forma el costo de la escritura. 

El Haestro Serra Rojas estima que "el preocedimiento aE_ 

ministrativo esta constituido por un conjunto de principios-

que determinan los requisitos de forma, caminos logicos, ve~ 

daderas garantías para el mantenimiento de los derechos, por 

m~io de las cuales la administración pública expresa lavo-

luntad ejecutiva y realiza los fines que tiene encomendados" 

13 

El procedimiento en general esta constituido por una s~ 

rie d-e formalidades qu-e se esta-bleG-e-n de un-a manera general-

para evitar arbitrariedades y obtener un resultado determin~ 

do, en este caso el aseguramiento del bien público; además -

este procedimiento tiene un carácter social, toda vez que los 

fraccionamientos en donde se da el problema de los asentamie~ 

tos humanos irregulares, son carentes de los mas elementales-· 

servicios pGblicos y por ende están dirigidos a los sectores-

mas débilies de nuestra sociedad, tanto en su economía como -

en su cultura. 

El procedimiento administrativo de ejcucion se cunstitu-

ye con la orden de requerimiento de pago al causante, el man-

UJ) Serra Rojas Andrls. Derecho Administrativo. Segundo Tomo 
pág. 77. Novena Edicion. E.ditorial Porrúa, S,A. Néxico -
19 77. 
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damiento de ejecuci6n, el embargo, y en su caso el remate y -

la aplicación del producto del remate suficientes para asegu

rar el interés fiscal. 

Mucho se ha discutido acerca de la Contitucionalidad de

la facultad económica coactiva, pues los causantes la han ob

jetado considerando que su ejercicio es violatorio de las ga

rantías que otorgan los artículo 14, 16, 17 y 22 de la Consti 

tución Federal. 

Se dice que viola el artículo 14 Constitucional porque 

este ordena que nadie puede ser privado de sus posesiones. -

propiedades o derechos, sino~mediante juicio seguido ante los 

Tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 

f o r m a 1 id a des es en e i a 1 es de 1 p_r_o_c_e_d_iJ¡!i,_E,J:¡_t_o_y_c_o_n_f_p_r:m_e_a_l_a_s_l~

yes expedidas con anterioridad al hechn. 

Los argumentos en contra seaalan que como la obligación 

del pago del impuesto no es una obligación de carácter civil

que esté regulada por el derecho común, sino una imperiosa 

exigencia de una necesidad política que la constituye en un 

servicio público, que debe prestarse aún contra la voluntad 

del obligado, no puede dicha obligación asumir la forma Judi

cial, de modo que el artículo 14 no puede abarcarlo dentro de 

sus disposiciones. 

La violación del artículo 16 se hace consistir en que la 

autoridad administrativa no es una autoridad competente, que-
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pueda fundar y motivar la causa legal de un procedimiento 

por el que se molesto a una persona en sus posesiones. 

Debe considerase que la facultad económica coactiva sí -

forma parte de las funciones administrativas y que por lo mi~ 

mo, el Poder Ejecutivo es autoridad competente para poder 

ejecutarla. 

Se dice que esta facultad, contraría el artículo 17 - -

Constitucional porque el Poder Ejecutivo al e~igir en la vía

de apremio el pago de un adeudo fiscal, en realidad se esta -

haciendo justicia a si mismo y ejerciendo la violencia que 

prohibe el precepto de que se trata. 

En relación a esta situación el ministro Vallarta señala 

si el poder administrativo, dice., ejerciera violencia e:xigie.!!_ 

do los servicios públicos que la ley impone a los ciudadanos

de la manera proporcional y equitativa que la misma.ley orde

na; si a ese poder le estuviera prohibido obligar al partic~ 

lar aún por la fuerza a que preste los servicios públicos que 

le tocan, el sería imposible, y estaría de sobra aquel de los 

tres poderes a quien la Constitución encarga que provea en la 

esfera administrativa a la exacta observación de la leyes, su 

puesto que para cada uno de>sus actos, necesitaría el auxilio 

de un Juez que legitimara estas violencias. Todas las legisl~ 

ciones han considerado como elemento esencial de la violencia 

la injusticia, la falta de derecho y el abuso de. la fuerza 

del ~ue la emplea; suponer pues que la autoridad hace violen-
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cía cuando obP-dece la ley, es subvertir todos los principios. 

Por ultimo se afirma que existe viulación del artículo -

22 Constitucional, con el ejercicio de la Facultad económica

coactiva, pues al hablar éste de que no se considerara como -

confiscación de bienes la aplicación total o parcial de los 

que corresponden a una persona para e.l pago de. ilupues tos o 

multas, indica que esto ocurre siempre que la aplicación se.a·

hecha por la autoridad judicial, lo que viene a significar que 

es dicha autoridad la ·que debe intervenir en el cobro de tales 

impuestos y multas, Al efecto la Suprema Corte.. de.. J·usticia de 

la Nación ha hecho la siguiente iterpretaci.ón 11 si bien el le 

gislador quiso que la aplicación de los hienas de una persona 

para e.l pago de la responsavilidad civil provenientes de. la -

comlsióu-d~deTito se.a li:ech.a por la autori.ClanjudTci.alTfiO 

exige lo mismo cuando se trata del pago del impuesto o multas; 

siendo este criterio enteramente lógico, agrega, porque.. lo es 

tablece. con toda claridad el precepto transcrito cuando por _, 

que. la tributación e.s inherente. al ejercicio de la sobe.rania

que proviene. de la misma Constitución y nada hay mas consecue.n 

te. con ella como que el poder Ejecutivo a quien la propia Con~ 

titución impone la obligación de. proveer en la espera a.dmi.ni~ 

trativa a la exacta observancia de. las leyes, tenga las facu~ 

tades legales necesarias para hacer afectiva aquella función

de. la soberanía recaudando el impuesto." 

Suprema Corte de. Justicia 191.7-19-75 ,Segunda Sala Te.sis -

16o pag. zsg, 
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Cuando se trata de resoluciones administrativas dictadas 

dentro de la esfera del Derecho Público, la solución doctri -

nal es contraria a la que preside en la vida civil, y consi~ 

te, por lo tanto, en admitir que la administracion esta capa

citada para proceder en forma directa, esto es sin interven -

ción de los tribunales, a la ejecución de sus propias resolu

ciones. Esta posibilidad de accion directa constituye lo que

en la doctrina se conoce con el nombre de carácter ejecutorio 

de las resoluciones administrativas y se funda en la necesidad 

de que las atribuciones del Estado que la legislación positi

va ordena se realicen en forma administrativa, no estén suj~ 

tas a las trabas y dilaciones que significarían la interven 

ción de los trib-unales y el PToc:e:dimie:nto Judicial, 

Reposa además la presunción de legitim¿dad de las resol~ 

ciones dictadas por los órganos del Estado dentro de la esfe

ra de su competencia, presunción que a su vez se basa en la -

idea de que esos Órganos son en realidad instrumentos desinte 

resadas que normalmente solo persiguen la satisfacción de un~ 

necesidad colectiva dentro de los mandatos de las normas le-

gales. 

No satisfecho un crédito fiscal dentro del plazo que pa

ra el efecto se~alen las disposiciones legales, se exigirá su 

pago mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 

En este caso se ordenara requerir al deudor para que efe~ 

túe el pago dentro de los tres dÍas siguientes a dicha notifi 
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cación, apercibido de que de no hacerlo, se le embargaran bi~ 

nes suficientes para hacer efectivo el crédito fiscal y sus -

accesorios legales. 

Transcurrido el plazo de tres días del requerimiento de

pago, se asegurarán ú·ienes en la ví.a administrativa de ejecu

ción si el deudor no ha cubierto total~ente el crédito a su -

cargo. 

La sección Segunda del Código Fiscal dela Federación, 

artículo 112 y siguientes, determinan las modalidades del se

cuestro. 

La sección tercera del Código Fiscal de la Federación, -

artículo 132 y siguientes, determinan el procedimiento de re

---_oma-te-de-bys-i:>i"Elre-s----e:moargaoos. 

En este caso la venta de bienes embargados procederá: 

I.- Al décimosexto día de practicado el e1!lbargo, si en -

contra de éste no hubiera objeción o cuando quedare firme, al 

resolverse la que se hubiere hecho valer. 

Se suspenderá el procedimiento administrativo de ejecu ~ 

ción durante la tramitación de los recursos administrativos o 

juicios de nulidad, cuando lo solicite el interesado y garan

tice el crédito fiscal de que se trate y los posióles recargos 

en alguna de las formas señaladas en el artículo 12 del Código 

es decir: 
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L.- Deposito de dinero en la institución de crédito que 

legalmente cor~esponda. 

ll.- Prenda o hipoteca. 

III.- Fianza otorgada por compañía autorizada la que no

gozara de los beneficios de orden y excusión; 

IV.- Secuestro en la vía administrativa, y 

V.- Obligación solidaria asumida por tercero que compru~ 

be su idoneidad y solvencia. 

La garantía de un crédito fiscal deberá comprender la de 

los posibles recargos y gastos de ejecución. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dictara las

reglas sobre los requisitos que deberán reunir las garantías

vigilara que sean suficientes tanto en el momento de su acep

tación como con posterioridad y, si no lo fueren, exigirá su

aplicación o procederá al secuestro de otros bienes. 

La misma Secretaría podrá dispensar la garantía del int~ 

rés fiscal cuando, en relación con el monto del crédito res -

pect ivo; sea ::otoria la amplia solvencia 

ficiencia de su capacidad económica, 

del de-udor o la insu 

La suspension podrfi ser solicitada en cualquier tiempo an 

te la oficina ejecutora acompañando copia del escrito con el 

que hubiere iniciado el recurso administrativo o el juicio -

de que se trate, La autoridad ejecutora suspender§ provisio-
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nalmente el procedimiento y concederá un plazo de 15 dÍas pa

ra el otorgamiento de la garantía. 

Constituida &sta la ejecutora suspender& de plano el pr~ 

cedimiento hasta que se le comunique la resolución definitiva 

en el recurso o juicio respectivos, 

No se exigir& garantía adicional si en el procedimiento 

administrativo de ejecución se hubieren ya secuestrado bienes 

suficientes para garantizar los intereses fiscales, 

En caso de negativa o violación a la suspensión del pro

cedimiento administrativo de ejecución, los interesados podrán 

ocurrir al superior jer&rquico de la autoridad ejecutora si se 

esta tramitando el procedimiento administrativo, o ante la 

sala del Tribunal Fiscal que conozca del caso, El superior o

la Sala pedirln a la autoridad ejecutora a un informe que de

ber& rendirse en un plazo de 3 días y resolverá de iillllediato

la cuestión. Artículo 157, 

LLL,2.- SUPUESTOS JURlDICOS QUE SE PRESENTAN EN LA REGU 

LARLZACLON, 

Dentro de los conflictos jurídicos individuales que se -

presentan en la regularización de la tenencia de la tierra se 

encuentran los siguientes, y mismos que se resuelven de mane

ra administrativa en virtud de que lo tardado de los procedi

mientos ordinarios civiles seguidos ~nte los jueces de primera 



instancia obstaculizarían la solución a los conflictos, los -

cuales considero deben ser resueltos en forma rápida y expedi 

ta. 

El primer caso que se presenta y que es de los mas fre ~ 

cuentes es el que se denomina "cesión irregular" y que se ,;

configura cuando el .adquirente original del lote transmite o 

cede sus derechos a otra persona, entregándole 1a posesión

material del lote y la documentación respectiYa, aunque se dan 

casos en que solo se entrega la posesión material del lote sin 

entregar documentos que permitan el perfeccionamiento del ac

to jurídico celebrado. 

El procedimiento administrativo seguido ante el Fideico

miso Ciudad Nezahualcoyotl o el Plan Sagitario, para resol -

ver el conflicto, es el siguiente: 

a) Se coteja la documentación que tenga el poseedor, con 

las carteras de crédito así como con el archivo de la Instit~ 

ción, a efecto de verificar que existe secuencia en la trasmi 

sion del dominio del lote, 

b) El segundo paso consiste en mandar al poseedor, a so

licitar un acta informativa, ante el Juez Menor Municipal, en 

donde manifieste la forma en que adquirió el inmueble, de é~ 

ta manera la Institución encargada de regularizar la tenencia 

de la tierra, se proteje aún cuando sea de forma bastante en

deble, respecto a que el solicitante haga diclaraciones fal.-
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sas ante una autoridad judicial. 

e). Se procede a verificar si el solicitante, se encuen-

tra en posesión material del inmueble, lo cual es requisito -

esencial; esto se hace a través de una visita domiciliaria, 

llevada a cabo por una persona designada por la Lnstituci6n, 

d) As{ mismo se le piden al solicitante que presente dos 

testigos que sean vecinos, los cuales ratificaran con su tes-

timonio, lo manifestado por el solicitante. 

e) Después de examinar la documentación exh.ibida por el 

solicitante, y verificar que el nombre del vendedor, es coin-

cidente con los datos que aparecen en los padrones y carteras 

de la Lnstitución, as! como que tiene la posesión material del 

lote, se procede a dictaminar o resolver que es procedente-

escriturarle el lote a su favor, turnlndose al departamento-

de titulación, a efecto de elaborar la escritura pública re~ 

pectiva en la cual aparecer& como vendedor al gobierno del Es 

tado de México a través de un representante legal. 

Cabe aclarar que en todos los casos se dejan a salvo de-

rechos de terceros. 

El segundo supuesto jurídico individual que se presenta-

es el de "defunción", y el procedimiento administrativo se -

guido para resolverlo es el siguiente: 

a) Primeramente debe demostrar que el "de • 11 
e u_¡us adqui 
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rió el inmueble que desea regularizar, esto es que debe demo~ 

trar la relación contractual existente con el fraccionador 

con base en el contrato de compraventa, recibos de pago del 

terreno, etc., y mismas que deben ser coincidentes con los da 

tos que obren en los archivos de la Lnstitución responsable -

de la regularización de la tenencia de la tierra, así como las 

carteras de crédito. 

b) Debe de acreditar el entroncamiento o parentesco, que 

tuvo con el "de cujus", así como su falleci-miento, con las a~ 

tas de nacimiento de los hijos procreados durante su -roatriroo~ 

nio, el acta de matrimonio y el acta de defunción. 

e) Asimismo se celebra convenio de repudio de dereclios, 

entre los familiares, y en presencia de la Lnstitucion, en el 

que se determine de común acuerdo y sin coaceion, a no-robre de 

quien va a quedar el lote y consecuentemente se elabora la 

escritura, en la cual aparecerá como vendedor el gobierno del 

Estado de México a través de un representante legal, 

En este tipo de tramite, es requisi·to indispensable que

exista el consentimiento, de los lLerederos en cuanto a la re-. 

nuncia de sus derechos y sin lo cual es inoperante el dicta -

w.en. 

El tercer supuesto jurídico individual presentado con 

cierta regularidad, es el que se denomina dictamen relativo a 

"Abandono de hogar", y los requisitos necesarios para resol 

ver respecto de este supuesto son los siguientes: 
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a) Primeramente debe acreditarse la relación contractual 

que existe entre su concubina o conyuge, respecto del lote 

que desea regularizar, esto es con base en el contrato de co~ 

pra venta, comprobante de pago del lote etc., y Eismos que d~ 

ben ser coincidentes con los que existen en el archi.vo y car~ 

teras de crédito de la Institución, 

b) En seguida se debe acreditar, el uatrimonio o el conm 

cubinato, así como el nacimiento de los hljos procreados duran 

te el matrimonio, o el concuóinato, esto es con.Ease 

actas del Registro Civil. 

en las 

e} para comprobar el abandono de h.ogar del cónyuge, dehe 

presentarse una acta informativa celebrada ante el C, Juez '1-1~ 

!lQl: J;!:unicipaL Además al escriturar el bien inmueble, apa.r~ 

ce como vendedor el gobierno del Estado de México, en virtud

de que los fraccionamientos que no formaron parte del patrim_9_ 

nio del Fideicomiso se adjudicaron o convinieron con los pro

pietarios. 

d) Es requisito sine qua non, que el solicitante tenga 

la posesión material del lote, toda vez que se trata de prot~ 

ger el patrimonio familiar y no de especular con el. 

En todos los casos planteados con anterioridad se dejan

a salvo derech.os de terceros, así como también se exige que~ 

los solicitantes del prorledimiento de regularización, se en-

cuentren en posesión material del inmueble, puesto que se re-
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suelve de esta manera tomando en consideración la necesidad 

que tiene el colono por un lote en donde vivir, ademas de que 

los procedimientos ordinarios civiles, de presuncion de muer

te, y declaración de ausencia, sucesorios intestamentarios así 

como de otorgamiento y firma de esc-ritura, impedirían de ma

nera plena la regularización integral de la tenencia de la 

tierra en Ciudad Nezaliualcoyotl, por ser bastante tardados y~ 

costosos. 

ILI.3 .- OTROS MEDI.OS .DK RKGULARIZACION, 

La intención de ~sta tesis es el presentar un panorama 

general desde el punto de vista jurídico y social, de la pro

b-le.m-á-tiea qu-e pre-se-nta-n lo-s a-senta1lrie:rrtos lmnrano-s irre:gulare:s 

estimando que el Estado debe agotar todas las alternativas 

de solución existentes, a efecto de lograr una solución inte 

gral, a este grave problema social, con este fin propongo las 

siguientes alternativas; como medios de regularizacion de la 

tenencia de la tierra. 

LA EXPROPIACION, 

Considerando que la Institucion de la propiedad solo pu~ 

de justificarse por los beneficios que ella pueda ofrecer a -

la colectividad, y adem&s que la administracion p6blica se 

considera como el guardían del inter~s general, y no obstante 
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que el concepto restringido de utilidad pública se refiere o-

señala que este no existe cuando se trata de óeneficiar a un 

particular, pienso que para los efectos de regularizacian de-

la tenencia dela tierra, s1 podr1a utilizarse con éxito la fb 

gura jurídica. 

Respecto al concepto de expropiacian, Serra Rojas mani 

fiesta que "La Administración PÚblica tiene necesidades apre~ 

miantes que atender, las cuales no permiten dilaciones o int~ 

rrupciones. Existen bienes que forman parte de la propiedad-

particular que el Estado se ve obligado a emplear impulsado -

por una causa de utilidad púhlica 11
, 

14 

El mismo tratadista define a la e:xpropiacian por causa ~ 

de utilidad pública como "una accian de la administración pQ 

blica, por la cual procede, en contra de un particular,a la 

adquisición forzada de la propiedad mediante indemnización, o 

compe3saciéin justa y previa de los bienes necesarios para el-

funcionamiento de los servicios públicos y demas actividades-

del Estado, siempre que existan razones de utilidad pública," 

15 

El principio general que rige a la expropiacian en nues-

tro pafs es lo que señala la~bnstituciéin en el articulo 27 ~ 

(14) Serra Rojas Andrfis, Derecho Administrativo, Segundo Tomo 
pag, 267. Novena Edición, Editorial Porrúa, S,A. Mexico-
1977. 

(150 Ob. cit. pag, 2 67, 
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párt·afo Lt que establece "las expropiaciones solo podrán lla-

cerce por causa de utilidad pG&lica y mediante indemnización, 

La expropiación viene a ser como su nombre lo indica un-

medio por el cual el Estado impone a un particular la cesi5n~ 

de su propiedad, por existir una causa de utilidad pGolica y~ 

mediante la compensación que al particular se le otorga por -. 

la privación de esa propiedad, 

Para Gabino Fraga la expropiación implica "la trans111i. 

sión de los derechos sobre un bien concreto 111ediante la int·e:E._ 

vención del estado, del expropiado, a la entidad, corporación 

16 o sujeto beneficiados", 

La jurisp-rudencia estahle:cida por la Supre.ma Corte. de Jus 

ticia, con relación a que las expropiaciones Gnica111ente tienen 

el carácter de utilidad púhlica, cuando se sustituye la colee~ 

tividad llamese Municipio, Estado o Nacion, en el goce de la -

cosa expropiada, ?ero que nunca podría ser legal cuando se. pr~ 

vara de su propiedad a una persona, para beneficiar a un grupn 

particular, individuo, sociedad o corporacion, Iill sido contra-

riada, En efecto, de una recta comprensión del concepto de utf 

lidad pública, en los términos relativos del artí.culo 27 de la 

Constitución, cabe deducir que es mas amplio el alcance de la-

facultad de expropiar que el restringido que se obtuvo ante·- -

riormentt>., . Es mas amplio porque comprende ade.más de los ca·-

(16) F~~ga Gabino. Derecho Administrativo. Vigesimasegunda Edi 
c1on, Editorial Porrúa, S.A. }léxico 1982. pag, 377 
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sos en que el Estado se sustituye en el goce del bien expropia 

do, para establecer y· exp_lotar por sí mismo un servicio públi

co, o para emprender una obra que reportará utilidad colectiva 

aquellos en que los particulares, mediante la autorizacion del 

Estado, fuesen los encargados de realizar estos olijeti~os, en

beneficio de la colectividad, 

La nueva concepción jurídica de la propiedad, no la re

puta ya como un derecho absoluto, sino como una función social 

y permite que la expropiacion pueda llevarse a caoo, no solo -

por el antiguo concepto nestringido de utilidad pública sino,.-. 

adem~s J?Or razones de inter~s social, ya que el individuo no ~ 

tiene el derecho de conservar improductivos sus bienes, ni ce

gar las fuentes de vida, de trabajo o de consumo, con menosca

bo del beneficio general; ante la inercia o rebeldía del indi 

viduo, para cumplir con este trascedental deber, el Estado en

su caricter de administrador de los intereses públicos, y de

organo destinado a satisfacer las imperiosas necesidades popu

lares, tiene el deber indeclinable de intervenir con la ener 

gía y rapidez que el caso reclame, a fin de impedir que la 

propiedad fecunda se vuelva estéril, que el equilibrio economi 

co se rompa o que el progreso nacional se estanque. 

La expropiación, por razones de utilidad social, se carac 

teriza por la tendencia a satisfacer, de un modo directo o in

mediato las necesidades de determinada clase social, pero me 

diata o indirectamente las de la colectividad, sin que los 
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b.ienes e.xpropi.ados dejen de. conti.nuax _bajo el ré.gi.Jne.n de pro~ 

piedad privada. 

Así acontece, tanto en el fraccionamiento de los gran -

des latifundios o su colonizacion, en beneficio de las cla -

ses campesinas, como el fraccionamiento y· urJianizaci5n de te~ 

rrenos destinados a construir Iiabi.taci.ones ~baratas e hi.giéni

cas para obreros. E.n es tos casos· es indudable que los di.rect~ 

mente beneficiados, son los individuos pertenecientes a es -

tos dos grandes grupos sociales; pero a la postre lo es la s~ 

ciedad,por la interdependencia que la vida moderna ha estable 

cido entre ésto y aquello, 

Finalmente la facultad de expropiar se basa también en 

razones de interés nacional, que abarca, no solamente a los 

fines que debe cumplir el E.stado, de velar pox la paz pÚlili_ca 

y por el bienestar de la colectividad, en caso de crisis, tras 

tornos graves, de epidemias o de terremotos, con las propor~ 

ciones o caracteres de una verdadera Jcalamidad pública, si-

no ademas 11 en la imperiosa necesidad de proveer con toda efi:_ 

ciencia a la defensa de la soliera nía territorial". 
17 

Al establecer el artículo 27 Constitucional, que las ex

propiaciones solo pueden hacerse por causa de utilidad públi

ca, adopta como concepto básico de la expropiación el de uti

lidad pública, en su mas amplio significado, lo cual permite 

(1/) Ob, cit. pag. 268 
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entender a esto como un mecanismo para la regularización j11ri 

dica de la propiedad urbana, puesto que la Constitución al 

utilizar este concepto se refiere m~s que nada a la pro~ibi -

cion de que se ~agan expropiaciones por causa de utilidad pr~ 

vada, pero de ninguna manera por causas de interés social o -

nacional, pues en Última instancia todo interés nacional es 

un interés pÚblico. 

Debemos considerar también que la utilidad púñlica e:xis--

te siempre que la pri-vación de la propiedad de un particular•· 

sea necesaria para la satisfacción de las necesidades colect~ 

vas cuando dicha satisfacción se encuentra encome.nilada al Es--

tado, 

I'RESG-RL-FGIQN ADQUISITIVA G U-5-UGAPION. 

Araujo Valdivia estiina que es "Una Institución de Dere -

cho, justa y moral en sí misma y aún necesaria en el orden s~ 

cial. Es justa porque aunque desposea al propietario lo hace-

por el abandono de éste ante la posesión de otro, moral por -

que hace duefio de la cosa a quien posee frente de quien la -

dejo abandonada sin aprovecharla; conveniente y aún necesaria 

porque evita litigios y consolida estados de hecho en benefi

cio del orden social y la tranquilidad". 18 

(18) Araujo Valdivia Luis. Derecho de las coas y Derech.o de -
las cosas y Derecho de la Sucesiones, pagina 209, Segun
da Edición. Editorial José :Haría Caj ica Jr, S ,A, }!éxico-
1972. 
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Gutierrez y;G.Dnzalez considera que la "usucapión es la-

forma de adquirir derechos reales mediante la posesión de la-

cosa en que recaen, en una forna pública, pacífica, conti-

nua y con la apariencia del título que se dice tener a nombre 

1 " 19 propio, por todo el tiempo que fija la ey • 

Y para Rojina Villegas por prescripción positiva debe 

entenderse "El medio de adquirir la propiedad o ciertos dere-

chos reales mediante la posesión en concepto de dueño o de 

titular de un gravamen en forma pacífica, continua, pública, 

cierta y por el término que fije la ley". 
20 

Cabe señalar que en el Código Civil de 1870, en su artíc~ 

lo 1194, se señ-ala-b-a como tie-mpo para prescrioir bie-n-e-s inmu~ 

bles 20 años de buena fe y 30 años de mala fe, ésto denotaba -

clara influencia del Derecho Francés. El Código civil de 1884, 

redujo el plazo de prescripción para los bienes inmuebles de -

20 años de buena fe y 30 años de mala fe a 10 años de buena fe 

y 20 años de mala fe, Y el Código Civil de 1928, redujo aún 

mas los plazos, a 5 años de buena fe y 10 años de mala fe, se-

ñalando que esto era en base a que el poseedor además de tec-

ner la posesión necesaria para prescribir tenía la posesión • 

(19) Gutierrez y Gonzalez Ernesto, Derecho de las obligacio
nes, pagina 800 Quinta Edición. Editorial Cajica, S.A. 
}léxico 1979, 

(20) Rojina Villegas Rafael. Compendio de Derecho Civil. Tomo 
ll. Bienes Derechos reales y Sucesiones, Página 219, Deci 
matercera Edición, Editorial Porrúa, S.A. México 1981, 
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Gtil, estimulando con ~sto el esfuerzo productor del poseedor 

y no la lenidad del propietario, ya que la colectividad reci

be un beneficio directo con esta situaci5n, 

La usucapi6n se sefiala, busca poner fin al divorcio en

tre la posesión y la propiedad, transformando al poseedor en·

legltimo propietario conformando así los heclws al derec:Lo. 

lilemás se ha diclLo también que el inter~s privado de un .. , 

propietario negligente, debe ceder a las consideraciones de -

orden público; importa a la sociedad que las propiedades no -

permanezcan ociosas y por largo tiempo inciertas; y aGn más -

hoy que la sohrepoblación crece desmesuradamente, no puede 

permitirse que exis~an propiedades o ~tiEnes ociosos por lar-

gos afios, la colectividad requie.re el <uaximo de producci(;n de 

los bienes y de sus riquezas, mientras menos capitales p~rma¿ 

nezcan inactivos, mayor circulación tendri la riqueza. 

El artículo Y32 del Código Civil del Estado de M6xico, -

establece que quien hubiere poseído bienes inmuebles con las 

características que la misma ley sefiale, tendrá derecho a 

promover juicio contra quien aparezca como propietario de esos 

bienes en el Registro rGblico de la Propiedad a fin de que se 

declare que por el transcurso del tiempo ha adquirido la pro

piedad; la Sentencia Ejecutoriada de ese juicio se inscribir§ 

en la oficina del Registro Público de la PropiedaJ y S<'TVlLt··

de título de propiedad al poseedor. 
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El artfculo 911 del C5digo Civil del Estado de M~xico, -

se~ala como requisitos para Usucapir los siguientes: 

Que se posea: 

a) En concepto de propietario 

h) En forma continua, 

e) De manera pGblica. 

Y en cuando al términ.o de prescripción, el 912 del mismo 

ordenamiento, señala que los bienes inmueoles se adquieren por 

Usucapión: 

a) En 5 años, cuando se poseen en concepto de propietario 

de buena f~, y en forma pacifica, continua y p&blica. 

h) En 5 años cuando los inmuebles h.ayan sido objeto de ~ 

una inscripción de posesión, 

e) Kn 10 a~os cuando se posee de mala f~, si la posesión 

es en concepto de propietario, pacifica, continua, y púbJ.ica, 

d} Se aumentara en una tercera parte el tieTUpo señalado 

en las fracciones a) y e), si se demuestra por quien tenga i_g_ 

terés jurídico en ello, que el poseedor de finca rGstica no la 

ha cultivado durante la mayor parte del tiempo que la lLa pose_~. 

do, o que por no haber hecho el poseedor de finca urbana las 

reparaciones nece.sar·i.as, ésta [¡, permanecido desfLai)itada la 

mayo1: p.u: te del tiempo que ha estado en poder de ar¡ucl, 



61 

Rojina Villegas seffala que la posesión puede registrarse 

una vez consumado el plazo de prescripci6n, en este caso si -

el bien aparece inscrito en el Registro PG&lico de la Propie

dad, a favor de determinada persona, es necesario seguir un -

Juicio ordinario para justificar que se ha poseído con todos 

los requisitos legales, contra aquel a cuyo nombre aparezca-· .. 

inscrito el inmueble, Si prospera la acci6n, el efecto será -

declarar que el poseedor se l'La con-vertido en propietario, can 

celándose la inscripci6n de propiedad anterior, 

registre el dominio en favor del poseedor, 

para que se 

Si el bien no aparece inscrito a favor de determinada 

2ersona en el Registro PGblico dela Propiedad, el pzocedini 0 E' 

ya no será un juicio contencioso, sino un procedimiento en J~~ 

risdicci6n Voluntaria, para justificar primero con el ccrtifl 

cado del Registro PGblico de la Propiedad que esos bienes in-· 

muebles no están registrados a favor de- determinada ::H~.rsona ·· 

y segundo con unn informaci6n testimonial, con personas de-

notorio arraigo en el lugar, que ha poseiclo con todos los re

quisitos legales, 

Así mismo para protección de la propiedad inmueble y pil-

ra que no se desvirtúe el fin social de ésta figura jurídica, 

la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n,hn dictado diferentes 

Jurisprudencias, resolviendo que para usucapir deberá acredi

tarse el concepto de propietario no ]'astnndo con revelar .-1 

origen de la posesi6n y afirmar que ~e posee a tftulo de 
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ao, si no que ~ay que probar la existencia del acto que dio -

origen a la posesión, en virtud de que los tftulos no se pre

sumen sino que deben ser acreditados. 

Tamhien nuestro máximo Tribunal ~a .'dictado diferentes -

ejecutorias tendientes ~a procurar que el Juez, tenga elemeE_ 

tos para precisar las causas y el tiempo de la prescripción o 

usucapión; basten de ejemplo las siguientes: 

PRKSCRIPCION ADQUISITIVA. Posesión en concepto de propi~

tario.- La exigencia del Código Civil para el Distrito y Te 

rritorios Federales y las Legislaciones de los Estados de la 

RepGblica que contienen disposiciones iguales de poseer en 

concepto de propietario para poder adquirir por prescripción,

comprende no solo los casos de buena fé sino también e.l caso -

de la po¡;esio.n de mala fé, por lo que no basta la simple inte!1. 

ci5n de poseer como dueao, sino que es necesario probar la 

ejecución de actos o ~echos, susceptibles de. ser apreciados 

por los sentidos que de. manera indiscutible. y objetiva demues 

tren que el poseedor es el dominador de la cosa, el que manda

en ella y la disfruta para sf, como dueao en sentido económico 

aún cuando carezca de un título legitimo, frente a todo el mu.!!.. 

do, y siempre que haya comenzado a poseer en virtud de una caLl.. 

sa diversa de la que origina la posesión derivada, 

'IESIS 261. COHI'J.LACIGN DE JIJRISPRIJDENCIA EDITADA EN EL A:;¡O DE 

1965. CUARTA PAKT[, PAGINA 787, 
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PRESCRIPCION ADQUISITIVA. Necesidad de revelar la causa 

de la posesi5n.- El actor en un Juicio de prescripci6n pos~t! 

va, debe revelar la causa de su posesi6n aGn en el caso del-

poseedor de mala fl.porqu~ es necesario que el Juzgador co 

nozca el hecho o acto generador de la misma, para poder de 

terminar la calidad de la posesi5n, si es concepto dA propi~ 

tario, originaria o derivada, de buena o mala fé_ y para preci-_ 

sar el momento en que debe empezar a contar el plazo de la 

prescripción. 

TESIS 259, COHPILACION DE. J1JRISPRUDE.NCIA EDITADA E.N E.L AÑO DE 

1.965. CUARTA PARTE PAGINA 780 

Tambi¡n la Suprema Corta de Justicia de la Naci6n, ha 

previsto con un sentido social y c~iterio justo, ~os casns 

en que se carece de tftulos jurfdicamente bastantes para traus 

rnitir el dominio, como es frecuente observar en Ciudad Neza -

h.ualcoyo tl. 

En efecto la ignorancia de la ley, la falta de recursos

y la indiferencia a las formalidades en una gran parte de - -

nuestra población, da lugar al h.echo de que se hagan transmi

siones de dominio y de posesión de inmuebles, mediante actos~ 

consencuales, y a veces solo con la simple entrega del título 

original, como si ese tftulo representara literalmente la pr~ 

piedad misma del inmueble, A nadie se le ocurre en esos casos 

el otorgamiento de un nuevo titulo que cancele el anterior, y 

cuando mis se formalizan las operaciones mediante reciGos o 
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simples constancias a las que frecuentemente se les pone el 

calificativo de privisionales. Sin embargo estas operaciones

son generalmente respetadas, el comprador entra en posesión -

del inmueble en concepto de propietario y se conduce como 

dueño frente a todo el mundo, a pesar de la carencia de títu~ 

lo bastante. 

La Jurisprudencia a que se refiere nuestro máximo Tri~u 

.nal, es la siguiente: " la posesión originaria o derivada, d~ 

be reconocer una causa jurídicamente apta para imputarla al -

titular con todos los derechos normalmente atribuibles a la 

propiedad, pues la simple tenencia material cuando falta di 

cha causa, no es posesión ni esta tutelada por la garantía de 

audi~ncia. Para que p_x_i_sta pose-Sión es ne-ce~s-ario y- b-at~-t--a- q-u-e. 

se reunan estos 2 requisitos: Qua haya tenencia o poder de ILe 

cho sobre la cosa y que esta tenencia no constituya una mera

ocupación material sino que de.ba su origen a algún titulo que 

no sea notorio .. e incliscutiblemente ilegítimo, ni se ILaya de

clar<ldo nulo por la autoridad competente" • (Revisión 69.06/471 

Con la ejecutoria citada la Suprema Corte da Justicia -

reconoce la e..xistencia de ese fenchoano consue.tudinario, otor

ga validez al acto jurÍ.dico de que se trata y protege el ILecJw 

material da la posesi5n. 

Es incegahle, que la us"capion nos brinda una forma mis

por su propia naturaleza, de regtilarizar la tenencia de la 
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tierra, solucionando irregularidades de la propiedad urbana y 

por tanto el Estado dehe aprovechar la utilidad social de e~

ta Instituci~n, coadyuvando para que esta alternativa de sol~ 

ci5n no sea objeto de especulaci5n por parte de los abogados

litigantes, de ~tal manera que en los casos en que no sea po

sible otro medio de regularizaci5n, como sería cuando el in 

mueble a regularizar se encontrare registrado a favor de un 

particular en el Registro PÚblico de la Propiedad, o estuvie~ 

re sujeto a relaci~n contractual y ya liquidado el valor to -

tal, por parte del comprador del inmueble formara parte del 

patrimonio del Estado, con lo cual es de ver·s<:. y se. desprende. 

que el Estado estaría impedido de volver a venderlo a quien -

tuvie.ra la pose.si6n mate.rial, encontrándonos que. la iínica so~ 

luci6n a la tenencia irregular del lote se.rfa la usu~ap1on, ·· 

por lo que propongo en ~ste modesto esfuerzo intelectual, que 

el Estado proporcione la asesoría Jurídica gratuita a los po

seedores materiales de. lotes en las circunstancias antes men

cionadas, para lograr una soluci5n integral al problema de 

los asentamientos humanos irre.gulare.s. 
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INMATRICULACION 

lftdiscutihlemente la inmatriculación es una figura jurí

dica regulada por el derecho positivo, que puede operar como

un mecanismo de regularización de la propiedad inmueble. 

La inmatriculación es la inscripción o anotación al Re 

gistro Público de la Propiedad, respecto ~de cosas, actos o 

derechos, con objeto de dar publicidad a su existencia y al -

canzar mediante ella los efectos jurídicos legales, Es tam

bi~n la incorporación de una finca al Registro P~blico de la

Propiedad, introduciendola de este modo a la vida registra!, 

La inmatricnlación se verifica, mediante inforraación de~ 

do-minio, m-e-dian--te la info rmaci-0-n j udi.cial q-u--e. la or-U-ene.. y -crne 

se haya dictado como consecuencia de la presentación de titu·= 

lación fehaciente que abarque sin interrupción un período de 

5 aaos por lo menos. 

El Código Civil, estipula que el que haya poseido bienes 

inmuebles con el tiempo y con las condiciones exigidas para 

pre.scribirlos y no tengan titulo de. propiedad, o teni¡ndolo 

no sea inscribible. por defectuoso, sino está en el caso de d~ 

ducir la acción de Usucapión por no estar inscritos en el Re.·· 

gistro Público de. la Propiedad en favor de persona alguna, p~ 

drá demostrar ante el Juez de. Primera Instancia, que h_a teni_ 

do esa posesión rindiendo la información respectiva en via de. 

Jurisdicción voluntaria, acompaaando el certificado de no ins 
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cripción expedido por el Registro PGblico de la Propiedad, -

así como el relativo al Estado Fiscal del inmueble, pudiendo-

recibirse la información con citación del Ministerio Público, 

de la Autoridad Municipal, del Registro PGblico de la Propie
'<--···:::-

dad, de los colindantes y de las personas registradas en l~n3''v\;.,. __ 

oficinas fiscales y previa publicación en los medios de infor 
\' 

mación designados por (la propia ley,, en este caso los edic-

tos correspondientes en la Gaceta de Gobierno de la Entidad 

correspondiente y en el periódico de mayor circulaci6n, 

Comprobada debidamente la posesión, el Juez declarará ~ 

que el poseedor se ha convertido en propietario en virtud de-

la prescripción y tal declaración se tendr& como título de 

propiedad, debi¡ndose inscribir en el Registro Público de la-

Propiedad, previa protocolización de la sentencia que se rea-

lice ante un Notario Público. 

La inmatriculacion, por su propia naturaleza, es una 

forma idónea de regularizacion de aquellos bienes ümmebles-

que no se encuentran inscritos en el Registro Público de la-

Propiedad, inclinándose a pensar que esta figura es indispe~ 

sable, en algunos casos como medio de incorporación al Re -

gistro Público y consecuentemente al empadronamiento fiscal, 

En virtud de la naturaleza se5alada en el pirrafo ante-

rior, y para utilizar esta lnstituci6n como un mecanismo de-

regularización de la tenencia de la tierra en el Fstad0 de -

Néxico, se reformó el CÓdigo Civil, <1 L·fecto d,~· que p~1ra .la'"'-
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inmatriculacion, además del Órgano jurisdiccional, los ínter~ 

sados puedan acudir directamente ante el Registro Público de 

la Propiedad, a solicitarla, mediante el respectivo procedí -

miento que se establece en el reglamento del Registro Público 

de la Propiedad. 

Esta inmatriculacion que podríamos denominar administra

tiva, dejará siempre a salvo de los dereclins de terceros; la

inmatriculacion así realizada no podrá modificarse sino me -

diante determinación judicial contenida en sentencia ejecuto~ 

riada. Así mismo se señala además, que cualquiera que se crea 

con derecho a los bienes materia de. la inmatriculacion admin~ 

trativa podrá oponerse, siempre Y' cuando sea antes de que se~ 

dicte la resolución correspondiente. 
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e O N e L U S I O N E S , 
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1.- Los asentamientos humanos irregulares; son un grave

problema social que se da no solo en México sino también en -

paí.s es altamente desarrollados y también principalmente en 

Latinoamérica, 

2.- Las causas de fondo que dan origen al grave proble

ma de los asentamientos ~umanos irregulares son, entre otros, 

la emigración rural urbana, el desempleo, la especulación de~ 

medida en el mercado de la tierra que hacen poco menos que i~ 

posible que las clases marginadas adquieran un lote en donde

vivir, los fraccionamientos no sujetos a un orden jurídico es 

tablecido creando patrones de conducta desordenados en los 

asentamientos llumanos, y el ce.ntr·alis1no polí.tico y ad·ministr~ 

tivo existente. en nuestro sistema de. goTli_e.rnoe 

3.- El Estado como titular del ordenamie.nto jurídico, e_§ __ 

ta obligado a crear los instrumentos necesarios para el re.sta 

blecimiento del orden social, que en este caso alterado por -

los asentamientos ~umanos irregulares que se dieron en Ciudad 

~czahualcoyotlo 

l¡,- Las soluciones al problema de los asentamientos huma 

nos irregulares, deben plantearse con un sentido de justicia

social, ya que afecta a las clases mas desprotegidas de nues

tra sociedad. 

5,- Los instrumentos legales utilizados por el Estado pa 

r~ la regulariz3ci5n de la tenencia de la tierra no fuero~ una 
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solución integral debido principalmente a las limitaciones 

propias de esos instrumentos, y a las prácticas ilícitas de -

su personal que desvirtuaron el fin de su creación, 

6.- El artículo 27 Constitucional da margen a utilizar -

la expropiación como una alternativa de solución al problema

de la tenencia de la tierra, evitando la especulación inmobi

liaria o la improductividad o despilfarro de riqueza que traen 

como consecuencia la consolidación de pequeños latifundios

urbanos, 

7.- Debemos considerar que el Estado debe buscar la uti

lización de instituciones de_ derecf1_o justas, nwrales y necesa 

rías en el orden social 1 como viene siendo la "Usucapión" o 

prescripción adquisitjva. 

8.- Encontrar mejores formas de aprovecha1lliento del s-uelo 

proyectando y ejecutando desarrollos urbanos de inter~s social, 

para que a bajo costo cubran las necesidades de habitación de

los grupos económicamente d~biles, 

9.- Crear un Consejo Nacional de Reforma Urbana a efecto

de que determine en relación a expropiaciones, jmpuestos, ur

banización, integración de reservas territoriales para el fut~ 

ro desarrollo de ciudades e implantación de políticas de cr~di 

to h_abitacional, 

~0.- Determinar que ninguna propiedad privada urbana uf1i· 

cada en áreas sobrepobladas en manos de una sola persona pueda 
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superar una extensión de 3,000 metros cuadrados, 

11.- Determinar que todos aquellos lotes que resulten -

baldíos o sobrantes, sean declarado~ de necesidad y utilidad 

pública, por lo que serán expropiados con el objeto de que -

puedan ser transferidos a trabajadores e individuos de la cla 

se media que no posean _bienes u~banos. 
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